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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
Resolución de la Jefe Provincial de Tráfico de Cádiz sobre medidas especiales de 
ordenación de la circulación con motivo de la celebración de eventos en distintas 
localidades de la provincia.
 Antecedentes de Hecho.-
 La celebración el día 19 de diciembre de la prueba deportiva “Trail Las 
Palomas Zahara”, afectando en su desarrollo a vías interurbanas, implica la necesidad 
de establecer un dispositivo especial para que la circulación sea, en todo momento, lo 
más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho.-
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse 
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de 
acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos 
o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán 
obligatorias para los usuarios afectados.
3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y deberá 
ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, 
en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, 
salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la realización 
de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y deberá 
contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo y 
su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o 
del personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación 
de ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el 
cierre a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos 
titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la circulación por 
razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de la vía o de otras 
entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, y quedará obligado 
el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario alternativo fijado por la 
autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, 
bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores 
de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. 
Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su 
vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en 
el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas 
o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o 
dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan desarrollar una velocidad 
superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III 
de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan 
las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro de 
las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se podrán 
establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones con 
masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de vehículos, 
vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general que no 
alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
Asimismo por razones de seguridad podrán establecerse restricciones temporales o 
permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad o la de su 
carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente sensibles 

o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas de gran 
intensidad de circulación.
3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma 
que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
- 19 de Diciembre de 2021: Cortes alternativos de la carretera CA-9104 (P.K. 10+000) 
entre las 10.50 y las 17.30 horas.
 Cádiz, 7 de diciembre de 2021. LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO 
ACCTAL, Marta Borrero Tirado. Firmado.         Nº 111.666

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14596/21
 Visto el expediente AT-14596/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: LUZ ELÉCTRICA DE ALGAR, S.L.
Domicilio: C/ REAL, 61 - 11639 ALGAR  (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca Fain
Término municipal afectado: Arcos de la Frontera
• Finalidad: mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 

RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a LUZ ELÉCTRICA DE ALGAR, S.L. 
para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
 Desmontaje : 
CT de int emperie I1013 (CT Invernadero).
 Desmontaje  3 SU del apoyo anterior al CT (BI00 003).
UTM Huso 30 ETRS 89

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

CT Descripción (1) Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1 Nuevo X:253253  
Y:4068382

INTEMPERIE 
SOBRE POSTE 15.000/400

Cortacircuitos 
CUT-OUT y 
fusibles APR + 
autoválvulas

TR1: 160

(1) Emplazamiento
(1) (2) Origen Final Tipo  (3) (4) Conductores Apoyos

1 Nueva Apoyo BI01001  
X:253233  Y:4068378

CT
proyectado Aérea 15 0,02

LA-56 
(47-AL1/8-
ST1A)

Metálicos 
en celosía

(1) Línea (2) Descripción (3)Tensión (kV) (4) Longitud (km)
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
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 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.

Nº 107.369
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro 
de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 
control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica 
el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente 
incoado en esta Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR 
la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: TAYAN INVESTMENT 12, SL.
Domicilio: C/ Velázquez 18, 2º Izq ., 28 001 Madrid
Emplazamiento de la instalación: Parcelas 33, 34, 39, 40 y 25 del polígono 9 y  
parcela 90 del polígono 8 (Jimena de la Frontera).
Términos municipales afectados: Jimena de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología  
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “FV TAN ENERGY 1 ” de 49,8 MWp de potencia (AT 14425/ 20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estruc tura con sistema de seguidor monofila con 2 
módulos en vertical.
• 93.912 módulos fotovoltaicos de 530 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 8 centros de potencia de 7.000 kVA
 Centros de Potencia:
• 8 centros de potencia de 7 .400 kVA , formado por transformador y protecciones.
• 14 inversores centrales de 3.437 kW de potencia máxima
 Red de Media Tensión
• 4 circuitos subterráneos de Media Tensión de conductores 18/30 kV U0/U ), de 
XLPE Al 185, 240, 400 o 630 mm2 que unen los Centros de Potencia con el Centro 
de Seccionamiento

Red de Media Tensión desde Centros  de Potencia hasta Centro de Seccionamiento
L ÍNEA MT 1

• Origen:  CT1
• Final:  CT2
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 146,70 m

LÍNEA MT 1
• Origen:  CT2
• Final:  CSE
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 574,62 m

LÍNEA MT 2
• Origen:  CT3
• Final:  CT4
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 669,16 m

LÍNEA MT 2
• Origen:  CT4
• Final:  CSE
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 326,65 m

LÍNEA MT 3
• Origen:  CT5
• Final:  CT6
• Subterráneo
• Características del cable:  3x( 1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 146,70 m

LÍNEA MT 3
• Origen:  CT6
• Final:  CSE
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 790,97 m

LÍNEA MT 4
• Origen:  CT8
• Final:  CT7
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 535,69 m

LÍNEA MT 4
• Origen:  CT7
• Final:  CSE
• Subterráneo
• Características del cable:  3x(1x185 mm2) Al XLPE 18/30 kV 961,05 m

 Infraestructura de Evacuación
 Centro de Seccionamiento
•  1 -Celda de protección
•  2 -Celda de protección tipo V
•  3 -Celda de medida
•  4 -Celda de línea
•  5 -Celda de salida
Con salida de suministro para SS.AA.
 Línea de evacuación de 30 kV hasta “Subestación colectora TAN ENERGY”
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea.
• Tensión: 3 0 KV
• Longitud: 3 ,40 Km
• Tipo Conductor: 3x(2x630 mm2) Al HEPR 18/30 kV 3.389,93 m
• Número de circuitos: 1
• Número de cables: 3

OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Vía Pecuaria afectada Término municipal

Cañada Real de Manilva Jimena de la Frontera

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
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 Veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 108.822
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: RETIRO ENERGÍA 6, S.L.
Domicilio: C/ Alfonso XII nº 20, Planta 2ª, 28014 Madrid
Emplazamiento de la instalación: Jimena de la Frontera (Cádiz), Parcelas 42 y 96 del 
Polígono 17
Términos municipales afectados: Jimena de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “MARCHENILLA VIII” (AT-14399/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura fija con 2 módulos en vertical.
• 52.546 módulos fotovoltaicos de 605 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 9 centros de potencia de 3.250 kVA.
 Centros de Potencia:
• 9 centros de potencia de 3.250 kVA, formados por transformador y protecciones.
• 125 inversores de string de 200 kW de potencia activa nominal.
 Red de Media Tensión
• Los centros de transformación se conectarán entre ellos, con el de seccionamiento, 
mediante líneas a 30 kV, conductores unipolares de aluminio tipo Al RH5Z1, de sección 
120 y 300 mm2, y tensión 18/30 kV.
• 3 circuitos subterráneos de Media Tensión de conductores 30 kV de entre 120 y 300 
mm2 que unen los Centros de Potencia.
 Red de Media Tensión desde Centros de Potencia hasta el Centro de 
Seccionamiento CS-1

LMT1
Origen: CT-1
Final: CS-1
Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
Tipo de cable: AL RH5Z1. 

LMT2
Origen: CT-6
Final: CS-1
Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
Tipo de cable: AL RH5Z1.

LMT3
Origen: CT-9
Final:  CS-1
Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea
Tipo de cable: AL RH5Z1.

 Infraestructura de Evacuación
 Línea soterrada de 30 kV hasta “Subestación Colectora La Herradura 
(220/30 kV)”
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea. 
• Tensión: 30 KV 
• Longitud: 3,680 Km 
• Tipo Conductor: 2x(3x1x630) mm2 AL XLPE 18/30 kV.
• Número de circuitos: 2
• Número de cables: 6
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

Vía Pecuaria afectada  Término municipal

Cañada Real de Los Ángeles Jimena de la Frontera

Cañada Real de la Hinojera Jimena de la Frontera

Cañada Real de Gaucin Jimena de la Frontera

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Veintiseis de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Nº 111.822

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el 
Tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, 
titular de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente 
edicto que incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes 
conceptos:
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE OLVERA, 4º TRIMESTRE DE 2021 
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALCALA DEL VALLE, 4º 
TRIMESTRE DE 2021 
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE TORRE-ALHAQUIME, 4º 
TRIMESTRE DE 2021
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ZAHARA DE LA SIERRA 4º 
TRIMESTRE DE 2021 
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALGODONALES, 5º BIMESTRE 
2021
 PLAZOS DE INGRESO: del 01 de Diciembre hasta el 10 de Febrero de 
2.022, ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 30 de noviembre de 2021. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 110.062
___________________

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO. (IEDT)
ANUNCIO

 Por Decreto de fecha 9 de diciembre de 2021, se ha aprobado por la 
Vicepresidencia de IEDT, la siguiente convocatoria:
 A la vista del expediente para la aprobación de la convocatoria de PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL 
EN LA CATEGORIA DE TECNICOS JURIDICOS DEL IEDT.
 A la vista de la necesidad existente en el IEDT, agravado por la situación 
excepcional de personal motivado por la situación de Pandemia Covid-19, vengo en 
disponer:
 PRIMERO.- Aprobar la CONVOCATORIA de PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL EN LA 
CATEGORIA DE TÉCNICOS JURÍDICOS y sus correspondientes anexos:
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA  LA CREACIÓN DE 
UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL  EN LA CATEGORIA DE TÉCNICOS 
JURÍDICOS A1.
 OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
 El IEDT, al objeto de cubrir posibles necesidades futuras de personal, 
convoca UNA BOLSA DE TRABAJO ESPECÍFICA TÉCNICOS JURÍDICOS A1.
 El objeto de la presente convocatoria es la creación de una bolsa de 
empleo para tener preparado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades 
esenciales que puedan surgir, con profesionales que desarrollaran sus funciones en 
la categoría profesional encuadrada en las características de jurídicos, mediante 
nombramientos o contrataciones “para casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten a los servicios públicos 
esenciales”, siempre que se den las situaciones previstas en el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; dotadas con las retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente, Convenio Colectivo de este 
IEDT, Presupuesto General de mismo, y Relación de Puestos de Trabajo existente 
en su caso.
 En ningún caso, podrán corresponder a puestos de trabajo de naturaleza 
estructural, ni devendrán en contratos fijos ni indefinidos, que deberán ser objeto, en 
su caso, del correspondiente proceso selectivo específico e independiente.
 CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS:
. Sistema de provisión: CONCURSO OPOSICIÓN.
. Turno de Acceso: LIBRE.
. Grupo de titulación: A1.
. Reserva discapacitados: 0
. Lugar de trabajo: Provincia de Cádiz
 FUNCIONES:
 - Corresponderá en todo caso, las siguientes funciones:
. Gestión, estudio, propuesta de carácter jurídico administrativo y tramitación de 
procedimientos administrativos en materia de contratación administrativa, convenios, 
subvenciones y gestión de personal.
. Aplicación de los sistemas de auditoría y herramientas de control requeridas por los 
proyectos/planes locales/ autonómicos o europeos.
. En general, todas aquellas funciones relacionadas o vinculadas directamente con 
la gestión jurídico-administrativa, y particularmente el seguimiento, coordinación, 
supervisión y control de las acciones a ejecutar en el marco de los proyectos/planes 
aprobados. 
 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, que 
se ajustará a las siguientes bases:
 PRIMERA.- Requisitos para participar.
 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deben reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de participación de 
los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, con las excepciones 
establecidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza y puesto a que se aspira. Las personas con discapacidad deberán hacerlo 
constar en la instancia, indicando si precisan adaptación de las pruebas. La condición 
de discapacidad se acreditará por certificación del Organismo Público competente.
c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión de la Licenciatura/Grado en Derecho, Gestión y Administración 
Pública o titulación declarada legalmente equivalente, o en condiciones de obtenerla 
en la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes, verificados por el 
Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el real 
Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; 
además, se adjuntará al título su traducción jurada. Al ser requisito inexcusable, no 
podrá ser alegada como mérito.
f) En el supuesto de tratarse de aspirantes que no posean la nacionalidad española deberá 
realizarse una prueba previa, ante el Tribunal nombrado para valorar la convocatoria a 
la que se presenten, donde demuestren que poseen un nivel adecuado de comprensión 
y expresión oral y escrita de la lengua castellana, salvo que el conocimiento de esta 
lengua se dedujera de su origen o pudiera acreditarlo documentalmente. Esta prueba 
será calificada de apto o no apto.
 Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
 Será nulo el nombramiento/contrato de quien esté incurso en causas de 
incapacidad específica, conforme a la normativa vigente.

 SEGUNDA.- Presentación de solicitudes:
 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 
constar en la solicitud, debidamente cumplimentada, en el plazo de diez días hábiles 
contado desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo 
o festivo.
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de la presente convocatoria, que se encuentra disponible en la Sede 
Electrónica de la web corporativa (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico).
 A la solicitud se acompañará: 
- Titulación exigida en la convocatoria.
- Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 
- Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, 
en caso de requerirlo el/la aspirante. 
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019. 
 a) Instrucciones de presentación telemática: 
. Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
. Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas para bolsa temporal' que se 
encuentra en el área temática “Organismos Dependientes” “IEDT”. 
. Clicar sobre el icono de tramitación electrónica. 
. Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
. Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
. Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso. 
. Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe. 
. Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud. 
. A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 a) Instrucciones de presentación manual: 
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
“Organismos Dependientes” “IEDT” la opción 'Admisión a pruebas selectivas para 
bolsa temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para 
imprimir'. 
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es/iedt/ entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Empleo 
Público”, “Convocatoria de bolsas temporales”. 
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General 
del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación 
Provincial de Cádiz, sito en la calle Tamarindos, 12, C.P. 11007, de Cádiz, o por los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, 
en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado que acrediten tal condición, así como su capacidad para 
desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de las presentes bases.
 El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba. A 
tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud 
de participación en la convocatoria.
 En todo caso, para el reconocimiento del derecho, deberán adjuntar tanto 
la certificación que acredite su discapacidad, como la que acredite la compatibilidad 
de la misma con el desempeño de las funciones que se describan en la convocatoria 
específica. En este caso, el certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, y el certificado de compatibilidad inexcusablemente 
en el plazo establecido para la justificación de los méritos.
 TERCERA. - Procedimiento de Selección:
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, con las valoraciones y puntuaciones que se especifican en bases 
generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA POSTERIORES 
NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES LABORALES 
TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 
Y TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de fecha 22 de noviembre de 
2021, publicada en el BOP de Cádiz número 228 de 30 de noviembre de 2021. Consistirá 
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en la celebración sucesiva de cada una de las fases de oposición y de concurso, a fin 
de evaluar la competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desempeño 
de las correspondientes funciones y de establecer el orden de prelación de los mismos 
para la constitución de la bolsa de empleo.
 1.- FASE DE OPOSICIÓN.
 La fase de oposición estará compuesta por dos pruebas que se realizarán 
en el mismo acto, que serán eliminatorias para todos los aspirantes:
 Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 50 
preguntas con tres respuestas alternativas, en el tiempo que determine la comisión de 
selección, no superior a 60 minutos, sobre las materias relacionadas en el Anexo I. No 
obstante se elaborarán 10 preguntas de reservas para posibles impugnaciones de las 
preguntas que componen la prueba.
 Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico 
escrito. En cualquiera de los dos casos el ejercicio estará relacionado con las funciones 
a desempeñar y las materias específicas relacionadas en el Anexo I. 
 1.1 CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN:
 Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos. La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. No se procederá a la corrección 
de la prueba práctica, si no se ha superado la Prueba teórica tipo test.
 La corrección y calificación de los test, se hará de forma anónima, 
utilizándose para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones 
otorgadas y el anonimato de los aspirantes. Cuando se utilicen sistemas informáticos 
de corrección, se darán las instrucciones precisas a los aspirantes para la correcta 
realización de la prueba. Dichas instrucciones se adjuntarán al expediente del proceso 
selectivo.
 La puntación obtenida en los ejercicios tipo test vendrá dada por la siguiente 
fórmula: nota total = (nº aciertos - nº errores/2) / (nº preguntas / 10).
 La calificación del supuesto práctico se obtendrá calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros de la comisión 
de selección, no teniendo en cuenta la mayor ni la menor de las puntuaciones. 
 2.- FASE DE CONCURSO O MÉRITOS.
 Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con los criterios establecidos 
en las bases generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES 
LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, publicada en el BOP de Cádiz número 228 de 30 de 
noviembre de 2021, tomándose como último día de plazo para realizar el cómputo, el 
de finalización para la presentación de las solicitudes.
 Los aspirantes que hubieren superado la fase de oposición deberán acreditar 
la titulación exigida para concurrir al proceso selectivo, y presentarán a través de la 
sede electrónica del IEDT, la documentación necesaria para su valoración en la fase de 
concurso en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del resultado definitivo de la/s prueba/s en el tablón de anuncios y en la página web.  
En este plazo se deberá presentar por aquellas personas que tengan reconocido la 
discapacidad y lo haya acreditado en este proceso de selección, el certificado de 
compatibilidad inexcusablemente.
 CUARTA.- Lista de admitidos y excluidos.
 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del IEDT dictará 
resolución en la que se establecerá la lista provisional de admitidos y excluidos, indicando 
la causa de la exclusión y estableciendo un plazo de 5 días hábiles para subsanación. La 
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y excluidos, determinará el lugar 
y fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes. 
 Una vez comenzados los procesos selectivos, los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas se publicarán en el Tablón de Anuncios y Edictos de 
la Diputación de Cádiz y en la web del IEDT (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico/), 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de ésta.
 QUINTA.- Composición del Tribunal Calificador:
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados, y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.
 El Tribunal Calificador, que será designado por la Presidencia del IEDT, 
estará compuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 y 3 del citado 
Texto Refundido, por los siguiente miembros titulares y otros tantos suplentes, quienes 
pertenecerán al órgano de selección siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
la pertenencia en representación o por cuenta de nadie:
a) El Presidente, que será un funcionario de carrera perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1.
b) Tres vocales, que deberán poseer la titulación o especialización igual o superior a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
c) El Secretario, que será el del Organismo, pudiendo delegar el cargo en otro 
funcionario de carrera.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Autoridad que los haya nombrado, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación a pruebas selectivas 
en los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
dichas circunstancias, según lo dispuesto en el artículo 24 de la misma Ley.
 La Presidencia podrá exigir de los miembros del Tribunal declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el citado artículo 24 
de la Ley 40/2015.

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, tres 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo obligatoria la presencia 
del Presidente y del Secretario o sus suplentes.
 El Tribunal podrá nombrar los asesores y/o colaboradores que estime 
convenientes, estando sujetos a las mismas causas de abstención y recusación que la 
legislación recoge para los miembros del Tribunal seleccionador.
 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo 
de la presente convocatoria.
 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría 
correspondiente y el derecho a percibir las indemnizaciones establecidas, de conformidad 
a lo fijado en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo y Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público
 SEXTA.- Publicación.
 La publicación sustituirá a la notificación individual al tratarse de actos 
integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva, por lo que 
se señala el Tablón de Anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del 
IEDT (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico/) como lugar donde se efectuarán las 
sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares 
distintos. La publicación deberá contener los elementos recogidos en el artículo 40.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administración Públicas.
 SÉPTIMA.- Puntuación final y relación de aspirantes seleccionados. 
 El Tribunal Calificador publicará, en el Tablón de Edictos del IEDT, Tablón 
de Anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del IEDT (www.dipucadiz.
es/iedt/empleo-publico/), las calificaciones correspondientes a la prueba y la propuesta de 
formación de la lista provisional de aspirantes para contratación laboral o nombramiento 
en la categoría de Técnicos Jurídicos A1, ordenada por el orden obtenido en la calificación 
final, concediendo un plazo de cinco días hábiles para presentar las alegaciones que se 
estimen oportunas. Finalizado el plazo concedido, vistas las alegaciones presentadas por 
los interesados, se procederá a publicar la relación definitiva. 
 OCTAVA.- Normas que regirán las pruebas.
 El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en la 
presente Convocatoria, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas:
1. Ley 7/1985,  de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.
2. Ley 39/2015,Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.
3. Ley 40/2015,Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.
4. Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
5. Real Decreto Legislativo 5/2015,Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público -TREBEP-.
6. Bases generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES 
LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, publicada en el BOP de Cádiz número 228 de 30 de 
noviembre de 2021.
7. Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, o normas que las complementen, sustituyan 
o modifiquen y demás disposiciones concordantes.
8. Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen Normas para la Selección 
de Personal Funcionario Interino, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 7/2007.
 NOVENA.- Impugnaciones.
 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de las actuaciones del Tribunal Seleccionador, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y las formas  establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE  ASPIRA:

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL DE 
TÍTULOS

3 PERSONA REPRESENTANTE1

(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
epresentación voluntaria o legal) 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
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4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 NOTIFICACIÓN  ELECTRÓNICA 2

Si desea que el medio de notificación para esta solicitud sea electrónico, debe disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, y podrá acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. Puede indicarnos el correo electrónico y/o el número 
de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder 
a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. En cualquier 
momento (si es persona física no obligada a relacionarse electrónicamente), podrá 
cambiar el modo de notificación, dirigiéndose al órgano competente e indicándole 
la  dirección postal donde practicar futuras notificaciones. 

 NOTIFICACIÓN POSTAL
Si es persona física no obligada a relación electrónica, y desea que la notificación 
sea por correo postal, indique por favor los datos del domicilio elegido, así como 
correo electrónico y/o número de móvil si desea que se le avise de la notificación 
electrónica que igualmente se realizará, y a la que podrá acceder voluntariamente.
TIPO DE VÍA DOMICILIO CÓDIGO POSTAL
PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE   NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Titulación exigida en la convocatoria

7 DECLARACIÓN  DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado
Consulta de datos de  identidad
Verificación de datos de  identidad
Títulos universitarios por  documentación
Títulos NO universitarios por  documentación
Títulos universitarios por datos de  filiación
Títulos NO universitarios por datos de  filiación
Consulta de los datos de un título  Universitario
Consulta de los datos de un título No  Universitario
Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser  alegada)
Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 
en el importe de los derechos de examen)
Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 
o exención en el importe de los derechos de examen)
Certificado  de matrimonio
Inscrito como Pareja de  Hecho
Certificado  de nacimiento
Situación laboral en fecha  concreta
Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal
    Motivo de oposición:
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:
DNI/ pasaporte /NIE
Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 
ser alegada )
Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
Libro  de familia
Resolución de inscripción como pareja de  hecho
Vida laboral
Volante  de empadronamiento

La persona abajo firmante  DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL
COMPROMISO de informarles de los extremos señalados en la cláusula informativa 
sobre Protección de Datos Personales, a fin de que pueda ejercer sus derechos.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE  DATOS  PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE  DIRIGE
PRESIDENCIA DEL IEDT(Departamento de RRHH)

10 FECHA Y FIRMA
En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......

 (Firma) 

ANEXO II 
TEMARIO

 PARTE GENERAL
1. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión 
de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos 
colegiados. 
2. Los principios de la organización administrativa. La competencia y sus técnicas 
de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.
3. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: Concepto y clases. La 
potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria. 
4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y 
forma. Actos administrativos convencionales.
5. Las personas ante la actividad de la Administración: Derechos y obligaciones. El 
interesado: Concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones; registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación 
y tramitación de urgencia.
6. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.
7. La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. 
La coacción administrativa directa. La vía de hecho.
8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.
9. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Terminación del 
procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. 
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
10. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
11. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la 
contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, 
perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones 
en materia de contratación.
12. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El/a 
empresario/a: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. Sucesión en la 
persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales.
13. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: Expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
14. La selección del/a contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez de los contratos. 
Racionalización técnica de la contratación. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de 
contratación. Centrales de contratación.
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15. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión 
y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.  
16. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: Tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
17. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos públicos: 
Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición 
de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de 
provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.
18. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
19. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno: Publicidad activa. Información debida. Derecho de acceso 
a la información pública: Delimitación del derecho de acceso y ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública.
 PARTE ESPECIAL
20. Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Presentación del Plan).
21. Guía Básica Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Oficina 
independiente de regulación y supervisión de la contratación.. III. Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. A. Objeto y ámbito de aplicación. B. Medidas de ámbito 
general. C. Medidas en materia de contratación.
22. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Artículos 1-7.
23. Política de Cohesión de la Unión Europea (Ficha técnica del Parlamento Europeo)
24. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Ficha técnica del Parlamento Europeo).
25. El Fondo Social Europeo Plus (Ficha técnica del Parlamento Europeo).
26. La Cooperación Territorial Europea (Ficha técnica del Parlamento Europeo)

ANEXO III 
TRIBUNAL

TITULAR SUPLENTE
PRESIDENTE: Tamara Muñoz Pinto  María del Mar Outón Ruiz
SECRETARIO Manuel López Cózar Ana María Navarro Navas

VOCALES:
 Alfredo Lloret Pérez José Manuel Pérez Alcaraz
Rocío Padilla Perea Inmaculada Sibón Roldán
Mª. Mercedes Rodríguez Osuna Rogelio J. Navarrete Manchado

ANUNCIO
 Por Decreto de fecha 9 de diciembre de 2021, se ha aprobado por la 
Vicepresidencia de IEDT, la siguiente convocatoria:
 A la vista del expediente para la aprobación de la convocatoria de PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL 
EN LA CATEGORIA DE TECNICOS DE GESTIÓN ECONÓMICA DEL IEDT.
 A la vista del informe técnico de necesidad agravado por la situación 
excepcional de personal motivado por la situación de Pandemia Covid-19, vengo en 
disponer, entre otros, de vengo en disponer:
 PRIMERO.- Aprobar la CONVOCATORIA de PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL EN LA 
CATEGORIA DE TECNICOS DE GESTIÓN ECONOMICA y sus correspondientes 
anexos:
CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL EN LA CATEGORIA DE TECNICOS DE 
GESTIÓN ECONOMICA A2.
 OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
 El IEDT, al objeto de cubrir posibles necesidades futuras de personal, 
convoca UNA BOLSA DE TRABAJO ESPECÍFICA TECNICOS DE GESTIÓN 
ECONOMICA A2.
 El objeto de la presente convocatoria es la selección de aspirantes para 
la realización de nombramientos o contrataciones “para casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones 
y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten a los servicios 
públicos esenciales”, siempre que se den las situaciones previstas en el artículo 10 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o la equivalente en la 
normativa laboral; dotadas con las retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente, Convenio Colectivo de este IEDT, Presupuesto General de mismo, 
y Relación de Puestos de Trabajo existente en su caso.
 En ningún caso, podrán corresponder a puestos de trabajo de naturaleza 
estructural, ni devendrán en contratos fijos ni indefinidos, que deberán ser objeto, en 
su caso, del correspondiente proceso selectivo específico e independiente.
 CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS:
. Sistema de provisión: CONCURSO OPOSICIÓN.
. Turno de Acceso: LIBRE.
. Grupo de titulación: A2.
. Reserva discapacitados: 0
. Lugar de trabajo: Provincia de Cádiz
 FUNCIONES:
 - Corresponderá en todo caso, las siguientes funciones:
. Gestión económica-financiera de los gastos de personal.
. Propuestas y gestión de procedimientos de contratación administrativa y gestión de 
personal.

. Aplicación de los sistemas de auditoría y herramientas de control requeridas.

. Supervisión, gestión e informe de las facturas y costes salariales de los proyectos.

. Elaboración y presentación de las justificaciones económicas de los proyectos.

. Asistencia en la elaboración de planes de viabilidad económica de las entidades.

. En general, todas aquellas funciones relacionadas o vinculadas directamente con la 
gestión económica-administrativa.
 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, que 
se ajustará a las siguientes bases:
 PRIMERA.- Requisitos para participar.
 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deben reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de participación de 
los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, con las excepciones 
establecidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
y puesto a que se aspira. Las personas con discapacidad deberán hacerlo constar en la 
instancia, indicando si precisan adaptación de las pruebas. La condición de discapacidad 
se acreditará por certificación del Organismo Público competente.
c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión de la Diplomatura/Grado en Economía, Ciencias Empresariales, 
Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y contabilidad, Gestión y 
Administración Pública o titulación declarada legalmente equivalente, o en condiciones 
de obtenerla en la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes, verificados 
por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, y el real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación 
oficial; además, se adjuntará al título su traducción jurada. Al ser requisito inexcusable, 
no podrá ser alegada como mérito.
f) En el supuesto de tratarse de aspirantes que no posean la nacionalidad española deberá 
realizarse una prueba previa, ante el Tribunal nombrado para valorar la convocatoria a 
la que se presenten, donde demuestren que poseen un nivel adecuado de comprensión 
y expresión oral y escrita de la lengua castellana, salvo que el conocimiento de esta 
lengua se dedujera de su origen o pudiera acreditarlo documentalmente. Esta prueba 
será calificada de apto o no apto.
 Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
 Será nulo el nombramiento/contrato de quien esté incurso en causas de 
incapacidad específica, conforme a la normativa vigente.
 SEGUNDA.- Presentación de solicitudes:
 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 
constar en la solicitud, debidamente cumplimentada, en el plazo de diez días hábiles 
contado desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo 
o festivo.
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de la presente convocatoria, que se encuentra disponible en la Sede 
Electrónica de la web corporativa (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico).
 A la solicitud se acompañará: 
- Titulación exigida en la convocatoria.
- Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 
- Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, 
en caso de requerirlo el/la aspirante. 
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019. 
 a) Instrucciones de presentación telemática: 
. Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
. Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas para bolsa temporal' que se 
encuentra en el área temática “Organismos Dependientes” “IEDT”. 
. Clicar sobre el icono de tramitación electrónica. 
. Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
. Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
. Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso. 
. Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe. 
. Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud. 
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. A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 a) Instrucciones de presentación manual: 
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
“Organismos Dependientes” “IEDT” la opción 'Admisión a pruebas selectivas para bolsa 
temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'. 
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es/iedt/ entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Empleo 
Público”, “Convocatoria de bolsas temporales”. 
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General 
del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación 
Provincial de Cádiz, sito en la calle Tamarindos, 12, C.P. 11007, de Cádiz, o por los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de 
correos antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada 
en fecha.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados 
deberán presentar certificación expedida por el órgano competente de la comunidad 
autónoma o de la Administración del Estado que acrediten tal condición, así como 
su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de las 
presentes bases.
 El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba. A 
tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud 
de participación en la convocatoria.
 En todo caso, para el reconocimiento del derecho, deberán adjuntar tanto 
la certificación que acredite su discapacidad, como la que acredite la compatibilidad 
de la misma con el desempeño de las funciones que se describan en la convocatoria 
específica. En este caso, el certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, y el certificado de compatibilidad inexcusablemente 
en el plazo establecido para la justificación de los méritos.
 TERCERA. - Procedimiento de Selección:
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, con las valoraciones y puntuaciones que se especifican en bases 
generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA POSTERIORES 
NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES LABORALES 
TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y 
TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de fecha 15 de octubre de 2021, 
publicada en el BOP de Cádiz número 204 de 26 de octubre de 2021.  Consistirá en 
la celebración sucesiva de cada una de las fases de oposición y de concurso, a fin de 
evaluar la competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las 
correspondientes funciones y de establecer el orden de prelación de los mismos para 
la constitución de la bolsa de empleo.
 1.- FASE DE OPOSICIÓN.
 La fase de oposición estará compuesta por dos pruebas que se realizarán 
en el mismo acto, que serán eliminatorias para todos los aspirantes:
 Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 50 
preguntas con tres respuestas alternativas, en el tiempo que determine la comisión de 
selección, no superior a 60 minutos, sobre las materias relacionadas en el Anexo I. No 
obstante se elaborarán 10 preguntas de reservas para posibles impugnaciones de las 
preguntas que componen la prueba.
 - Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico 
escrito. En cualquiera de los dos casos el ejercicio estará relacionado con las funciones 
a desempeñar y las materias específicas relacionadas en el Anexo I.  
 1.1. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN:
 Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos. La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. No se procederá a la corrección 
de la prueba práctica, si no se ha superado la Prueba teórica tipo test.
 La corrección y calificación de los test, se hará de forma anónima, utilizándose 
para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el 
anonimato de los aspirantes. Cuando se utilicen sistemas informáticos de corrección, 
se darán las instrucciones precisas a los aspirantes para la correcta realización de la 
prueba. Dichas instrucciones se adjuntarán al expediente del proceso selectivo.
 La puntación obtenida en los ejercicios tipo test vendrá dada por la siguiente 
fórmula: nota total = (nº aciertos - nº errores/2) / (nº preguntas / 10).
 La calificación del supuesto práctico se obtendrá calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros de la comisión 
de selección, no teniendo en cuenta la mayor ni la menor de las puntuaciones. 

 2.- FASE DE CONCURSO O MÉRITOS.
 Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con los criterios establecidos 
en las bases generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES 
LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, publicada en el BOP de Cádiz número 228 de 30 de 
noviembre de 2021, tomándose como último día de plazo para realizar el cómputo, el 
de finalización para la presentación de las solicitudes.
 Los aspirantes que hubieren superado la fase de oposición deberán acreditar 
la titulación exigida para concurrir al proceso selectivo, y presentarán a través de la 
sede electrónica del IEDT, la documentación necesaria para su valoración en la fase de 
concurso en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del resultado definitivo de la/s prueba/s en el tablón de anuncios y en la página web. 
En este plazo se deberá presentar por aquellas personas que tengan reconocido la 
discapacidad y lo haya acreditado en este proceso de selección, el certificado de 
compatibilidad inexcusablemente.
 CUARTA.- Lista de admitidos y excluidos.
 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del IEDT 
dictará resolución en la que se establecerá la lista provisional de admitidos y excluidos, 
indicando la causa de la exclusión y estableciendo un plazo de  5 días hábiles para 
subsanación. La resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de 
los aspirantes. 
 Una vez comenzados los procesos selectivos, los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas se publicarán en el Tablón de Anuncios y Edictos de 
la Diputación de Cádiz y en la web del IEDT (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico/), 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de ésta
 QUINTA.- Composición del Tribunal Calificador:
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados, y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.
 El Tribunal Calificador, que será designado por la Presidencia del IEDT, 
estará compuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 y 3 del citado 
Texto Refundido, por los siguiente miembros titulares y otros tantos suplentes, quienes 
pertenecerán al órgano de selección siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
la pertenencia en representación o por cuenta de nadie:
a) El Presidente, que será un funcionario de carrera perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1.
b) Tres vocales, que deberán poseer la titulación o especialización igual o superior a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
c) El Secretario, que será el del Organismo, pudiendo delegar el cargo en otro 
funcionario de carrera.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Autoridad que los haya nombrado, cuando concurran en ellos circunstancias de las 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen jurídico del 
Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación a pruebas selectivas en los 
cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran dichas 
circunstancias, según lo dispuesto en el artículo 24 de la misma Ley.
 La Presidencia podrá exigir de los miembros del Tribunal declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el citado artículo 24 
de la Ley 40/2015.
 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, tres 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo obligatoria la presencia 
del Presidente y del Secretario o sus suplentes.
 El Tribunal podrá nombrar los asesores y/o colaboradores que estime 
convenientes, estando sujetos a las mismas causas de abstención y recusación que la 
legislación recoge para los miembros del Tribunal seleccionador.
 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo 
de la presente convocatoria.
 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría 
correspondiente y el derecho a percibir las indemnizaciones establecidas, de conformidad 
a lo fijado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo y Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público
 SEXTA.- Publicación.
 La publicación sustituirá a la notificación individual al tratarse de actos 
integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva, por lo que 
se señala el Tablón de Anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del 
IEDT (www.dipucadiz.es/iedt/empleo-publico/) como lugar donde se efectuarán las 
sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares 
distintos. La publicación deberá contener los elementos recogidos en el artículo 40.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administración Públicas.
 SÉPTIMA.- Puntuación final y relación de aspirantes seleccionados. 
 El Tribunal Calificador publicará, en el Tablón de Edictos del IEDT, 
Tablón de Anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del IEDT(www.
dipucadiz.es/iedt/empleo-publico/), las calificaciones correspondientes a la prueba y la 
propuesta de formación de la lista provisional de aspirantes para contratación laboral o 
nombramiento en la categoría de Técnicos Medios de Gestión Económica Administrativa 
de Proyectos, ordenada por el orden obtenido en la calificación final, concediendo un 
plazo de cinco días hábiles para presentar las alegaciones que se estimen oportunas. 
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Finalizado el plazo concedido, vistas las alegaciones presentadas por los interesados, 
se procederá a publicar la relación definitiva. 
 OCTAVA.- Normas que regirán las pruebas.
 El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en la 
presente Convocatoria, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas:
1. Ley 7/1985,  de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.
2. Ley 39/2015,Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.
3. Ley 40/2015,Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.
4. Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
5. Real Decreto Legislativo 5/2015,Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público -TREBEP-.
6. Bases generales PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA 
POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS O CONTRATACIONES 
LABORALES TEMPORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLOGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, publicada en el BOP de Cádiz número 228 de 30 de 
noviembre de 2021.
7. Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, o normas que las complementen, sustituyan 
o modifiquen y demás disposiciones concordantes.
8. Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen Normas para la Selección 
de Personal Funcionario Interino, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 7/2007.
 NOVENA.- Impugnaciones.
 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de las actuaciones del Tribunal Seleccionador, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y las formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE  ASPIRA:

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL DE 
TÍTULOS

3 PERSONA REPRESENTANTE1

(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
epresentación voluntaria o legal) 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 NOTIFICACIÓN  ELECTRÓNICA 2

Si desea que el medio de notificación para esta solicitud sea electrónico, debe disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, y podrá acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. Puede indicarnos el correo electrónico y/o el número 
de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder 
a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. En cualquier 
momento (si es persona física no obligada a relacionarse electrónicamente), podrá 
cambiar el modo de notificación, dirigiéndose al órgano competente e indicándole 
la  dirección postal donde practicar futuras notificaciones. 

 NOTIFICACIÓN POSTAL
Si es persona física no obligada a relación electrónica, y desea que la notificación 
sea por correo postal, indique por favor los datos del domicilio elegido, así como 
correo electrónico y/o número de móvil si desea que se le avise de la notificación 
electrónica que igualmente se realizará, y a la que podrá acceder voluntariamente.
TIPO DE VÍA DOMICILIO CÓDIGO POSTAL
PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE   NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento que acredite la 
identidad del/la aspirante
• Titulación exigida en la convocatoria

7 DECLARACIÓN  DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado
Consulta de datos de  identidad
Verificación de datos de  identidad
Títulos universitarios por  documentación
Títulos NO universitarios por  documentación
Títulos universitarios por datos de  filiación
Títulos NO universitarios por datos de  filiación
Consulta de los datos de un título  Universitario
Consulta de los datos de un título No  Universitario
Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser  alegada)
Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 
en el importe de los derechos de examen)
Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 
o exención en el importe de los derechos de examen)
Certificado  de matrimonio
Inscrito como Pareja de  Hecho
Certificado  de nacimiento
Situación laboral en fecha  concreta
Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal
    Motivo de oposición:
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:
DNI/ pasaporte /NIE
Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 
ser alegada )
Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
Libro  de familia
Resolución de inscripción como pareja de  hecho
Vida laboral
Volante  de empadronamiento

La persona abajo firmante  DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL
COMPROMISO de informarles de los extremos señalados en la cláusula informativa 
sobre Protección de Datos Personales, a fin de que pueda ejercer sus derechos.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE  DATOS  PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE  DIRIGE
PRESIDENCIA DEL IEDT(Departamento de RRHH)
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10 FECHA Y FIRMA
En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......

 (Firma) 

ANEXO II 
TEMARIO

 PARTE GENERAL
1. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: Concepto y clases. La 
potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria. 
2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y 
forma. Actos administrativos convencionales. 
3. Las personas ante la actividad de la Administración: Derechos y obligaciones. El interesado: 
Concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus 
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PREÁMBULO
I

 La participación ciudadana se ha convertido en un eje fundamental en la 
concepción de los sistemas parlamentarios contemporáneos. Su emergencia se funda en 
los avances culturales y educativos vividos en las últimas décadas, que han propiciado 
que la sociedad española haya madurado y haya desarrollado conocimiento y capacidad 

suficiente para implicarse de manera efectiva y responsable en los procesos de propuesta, 
deliberación, decisión o evaluación de las políticas públicas.
 La apertura de las instituciones de la representación a la participación 
directa, combinando la acción política de las personas representantes con las 
aportaciones de las representadas, debe ser el nuevo paradigma del funcionamiento de 
las Administraciones Públicas, más aún en el ámbito municipal, caracterizado por la 
proximidad entre ciudadanía e institución. La implicación de las vecinas y vecinos en 
la construcción colaborativa de un municipio mejor es una garantía democrática para 
el futuro de Algeciras y una manera de fomentar el acercamiento entre la ciudadanía 
y las instituciones.
 Por otra parte, la revolución en las tecnologías de la información y la 
comunicación permite la interacción de miles de personas al mismo tiempo, facilitando 
procesos colectivos que antes resultaban inimaginables, lo que repercute, directamente, 
en la posibilidad de pensar y poner en práctica instrumentos de participación más 
democráticos y ambiciosos.
 Esta realidad no puede ocultar los problemas de acceso o de uso de las 
herramientas digitales, como tampoco puede obviar la dificultad para conciliar la vida 
personal y familiar con el esfuerzo y el tiempo necesarios para implicarse en la vida 
política. Sin embargo, estas barreras no deben ser límites al desarrollo de la participación 
ciudadana, sino un acicate para remover los obstáculos que la dificulten.

II
 La participación ciudadana es ya uno de los elementos básicos en el gobierno 
y administración de las entidades locales, y los Ayuntamientos son conscientes de que 
la participación debe ser un principio inspirador de toda la actuación municipal, y 
complemento de la democracia representativa, en una sociedad en la que la ciudadanía, 
como parte de una comunidad política, reclama una presencia activa en la toma de 
decisiones; en definitiva, participar consiste en tomar parte en algo, y sentirse parte de 
una ciudad es participar en su gobierno y gestión.
 Esta idea se desprende también de nuestro ordenamiento jurídico, a través 
de la conjunción de los artículos 9.2 y 23.1 de la Constitución. Entre las actuaciones que 
encomienda el primero de ellos a los poderes públicos, de cara a favorecer el ejercicio 
en plenitud de los derechos y libertades individuales, se contempla la de facilitar la 
participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. 
Por otra parte, la participación en los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes, un derecho fundamental de la ciudadanía, otorgado por el artículo 
23 de nuestra Carta Magna, recogido en el Capítulo IV (información y participación 
ciudadanas) del Título V de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (En adelante LRBRL).
 Así, el artículo 69 LRBRL, dispone que las Corporaciones locales facilitarán 
la más amplia información sobre su actividad y la participación de todos la ciudadanía 
en la vida local, si bien establece el límite de que tanto las formas, como los medios y 
procedimientos de participación que aquéllas establezcan en ejercicio de su potestad 
de autoorganización no podrán en ningún caso menoscabar las facultades de decisión 
que corresponden a los órganos representativos regulados por la Ley.
 Por su parte, el artículo 70 bis, añadido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de Medidas para la racionalización del Gobierno Local dispone que los Ayuntamientos 
deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico procedimientos y órganos 
adecuados para la efectiva participación de su vecindad en los asuntos de la vida pública 
local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el de los distritos, en el 
supuesto de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales; y el artículo 72 
establece que las Corporaciones locales impulsan la participación de las asociaciones 
para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos en la gestión de 
la Corporación en los términos del artículo 69.2, pudiendo a tales efectos ser declaradas 
de utilidad pública.
 A la legislación estatal hay que sumar lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía y en 
la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, como 
normas fundamentales a la hora de entender y desarrollar la participación ciudadana 
en nuestra comunidad.
 Así, disposiciones de carácter general, como el primer apartado del artículo 10 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, recogen que la Comunidad Autónoma fomentará 
la calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social, mandato que debe regir la colaboración entre las 
Administraciones locales y la Junta en materia de participación. Otras disposiciones de 
carácter más específico, como la letra c) del punto primero del artículo 30, reconocen el 
derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de Andalucía o 
por los Ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.
 El artículo 9.26 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local 
de Andalucía reconoce como competencia propia de los municipios andaluces el 
establecimiento y desarrollo de estructuras de participación ciudadana y del acceso a 
las nuevas tecnologías, y en su disposición final séptima se establece que, conforme a 
la regulación del artículo 10.3.19.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía sobre la 
participación ciudadana, todos los municipios aprobarán un reglamento de participación 
ciudadana que asegure los cauces y métodos de información y de participación de la 
ciudadanía en los programas y políticas públicas.
 El marco de la participación ciudadana en Andalucía se ha completado 
mediante la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, 
donde se contienen disposiciones generales que ordenan y afectan al derecho de 
participación política ciudadana, un catálogo de procesos participativos y numerosas 
referencias a la participación en el ámbito municipal, ya sea en la elaboración de 
ordenanzas y reglamentos locales (artículo 30), en la elaboración participativa de los 
presupuestos (artículo 24) o en el régimen de las consultas participativas en el ámbito 
local (artículos 48 y siguientes). Así mismo, desarrolla la necesaria colaboración entre 
la Junta y los entes locales (artículo 60) y dispone un Capítulo (el segundo del Título 
V) para la organización y la participación en las Administraciones locales andaluzas.
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III
 Amparándose en la legislación citada y en la necesidad de desarrollar 
normativamente la participación política en el municipio de Algeciras, este Reglamento 
introduce importantes novedades.
 Es destacable que, en su Capítulo I, se adaptan las disposiciones generales 
a la nueva Ley 7/2017 armonizando, por ejemplo, el artículo relativo a los sujetos con 
derecho a participar, o introduciendo el elemento tecnológico, que se desarrollará 
posteriormente en en la Sección V del Capítulo IV, dedicado exclusivamente al 
Sistema Público de Participación Digital, y en otras disposiciones específicas, tanto 
de organismos como de procesos que se apoyan en las tecnologías de la información 
y la comunicación para su funcionamiento o puesta en marcha.
 En cuanto a los procesos participativos, a lo dispuesto en la Ley de Bases 
Reguladora del Régimen Local se añaden aquellos contenidos en la Ley 7/2017 y que 
son susceptibles de poner en marcha en el municipio, con el objetivo de homogeneizar 
los niveles autonómico y local y facilitar la colaboración entre Administraciones.
 En resumen, el presente Reglamento supone un importante avance en la 
regulación del derecho de participación para las vecinas y vecinos de Algeciras, así como 
para la actualización de su Ayuntamiento, a nivel orgánico y competencial, situando 
a este municipio dentro del nuevo marco jurídico regulatorio fruto de la aprobación 
de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, sin 
perder su armonía con la Constitución y con el resto de normativa estatal y europea.
 En definitiva, El Ayuntamiento de Algeciras, concretamente la Delegación 
de Participación Ciudadana, ha elaborado el presente borrador del Reglamento de 
Participación Ciudadana, con el objetivo de actualizar y adaptar el reglamento anterior, 
aprobado por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de Algeciras, con fecha de 24 de 
julio del año 2002 y publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia Nº264 
de 14 de noviembre del año 2.002, a la normativa actual. Este documente pretende ser un 
instrumento para impulsar y hacer efectiva la Participación Ciudadana en el municipio 
de Algeciras, profundizando ese derecho e implicando a todas las áreas municipales 
en una planificación estratégica de las políticas de participación y fomentando la 
cooperación interadministrativa y el trabajo en red.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 Artículo 1.- Ámbito de aplicación objetivo.
 El objeto de este Reglamento es regular las formas, medios y procedimientos 
de participación de las vecinas y vecinos en la gestión municipal, en el gobierno y en la 
administración municipal, tanto individualmente como a través de entidades ciudadanas.
Se entenderá como gobierno y administración municipal:
a) El Ayuntamiento de Algeciras.
b) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y las  entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes del 
Ayuntamiento de Algeciras.
c) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.
d) Las fundaciones de iniciativa pública local o de participación mayoritaria del 
Ayuntamiento de Algeciras, ya sea en su dotación fundacional o en sus órganos de 
gobierno.
e) Las asociaciones constituidas por esta Entidad Local, organismos y demás entidades 
previstos en este artículo.
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo.
 1.El ámbito de aplicación de esta normativa incluye a todos los vecinos 
y vecinas del municipio y a las entidades ciudadanas con presencia en el Término 
Municipal de Algeciras.
 1.A efectos de estas normas se considera vecina a cualquier persona inscrita 
en el Padrón Municipal de Habitantes.
 2.Son entidades ciudadanas las personas jurídicas de carácter asociativo, 
sin ánimo de lucro, organizadas democráticamente, constituidas con arreglo al régimen 
general regulador del Derecho de Asociaciones, tales como Asociaciones, Federaciones, 
Confederaciones o Uniones de Asociaciones de base, que tengan su sede o delegación 
estable en el municipio y que tengan entre sus objetivos, de acuerdo con sus Estatutos, 
la participación ciudadana, o bien la materia objeto del proceso participativo del que 
se trate, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, mercantil o religioso.
 3.Asimismo podrán adquirir la calificación de entidad ciudadana las Fundaciones 
privadas, los clubes y similares deportivos constituidos con arreglo a su normativa de 
aplicación, que carezcan de ánimo de lucro, que tengan su sede en el municipio y cuyo 
objetivos sean de las características descritas en el punto tercero de este artículo.
 4.A efectos de estas normas se consideran entidades ciudadanas las entidades 
que cumpliendo lo anteriormente descrito, estén inscritas en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas de acuerdo a los procedimientos establecidos en este Reglamento.
 5.Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que se conformen como 
plataformas, movimientos, foros o redes ciudadanas sin personalidad jurídica, incluso 
las constituidas circunstancialmente, cuya actuación se desarrolle en el ámbito del 
territorio del municipio, debiendo designarse una comisión y un representante de la 
misma. Las personas agrupadas, las que formen parte de la Comisión y el representante 
deberán acreditar su personalidad y el cumplimiento de los requisitos del apartado 2, así 
como la determinación del interés, identificación, fines y objetivos concretos respecto 
al proceso participativo de que se trate y el resto de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.
 6.También podrán participar en los procesos de participación ciudadana 
las organizaciones sindicales, empresariales, colegios profesionales y demás entidades 
representativas de intereses colectivos cuando sea posible determinar claramente el 
interés, identificación, fines y objetivos concretos respecto al proceso participativo de 
que se trate y tengan sede o delegación en el municipio.
 Artículo 3.- Calificación de entidad ciudadana
 1.La calificación de entidad ciudadana se obtiene a través de la inscripción 
en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

 1.Las entidades ciudadanas tienen el deber de actualizar anualmente sus 
datos en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.
 2.Los derechos reconocidos a las entidades para la defensa de los intereses 
generales o sectoriales de las vecinas y vecinos solo serán ejercitables por aquellas 
entidades que se encuentren inscritas en el Registro municipal de entidades Ciudadanas, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre.
 Artículo 4.- Finalidad del presente Reglamento.
 Este reglamento persigue los siguientes fines:
 1.El desarrollo efectivo del derecho a la participación ciudadana.
 1.Facilitar y promover la participación de la ciudadanía en la gestión de 
los intereses generales de la ciudad, sin perjuicio de las facultades de decisión de los 
correspondientes órganos municipales, impulsando el movimiento asociativo en la 
ciudad y en sus barrios.
 2.Promover la transparencia en la gestión a través de una información clara 
y veraz, un sistema de consultas eficaz y unos espacios de encuentro y debate con la 
ciudadanía.
 3.Facilitar la más amplia información sobre las actividades de la corporación 
así como sobre el funcionamiento de sus órganos y servicios.
 4.Fomentar el desarrollo y representatividad del tejido asociativo.
 5.Promover, desde la pedagogía política, una cultura participativa en la 
estructura del Ayuntamiento, así como en la ciudadanía en general.
 6.Difundir los valores cívicos de la solidaridad, justicia social, el respeto 
a los demás, la corresponsabilidad y la cohesión social.
 7.Garantizar el acceso de la ciudadanía a los recursos y estructuras 
municipales para que éstos puedan implicarse en la gestión de los equipamientos y 
actividades municipales.
 8.Mejorar, para hacer posible lo anterior, los procedimientos administrativos, 
los trámites municipales, la atención a la ciudadanía y la propia organización del 
Ayuntamiento, para posibilitar la mejor utilización de los recursos públicos.
 9.Promover una mayor accesibilidad de la ciudadanía a los órganos 
municipales.
 Artículo 5.- Obligaciones de las Administración Pública respecto a la 
participación ciudadana:
 1. En los procesos de participación que se lleven a cabo al amparo de 
la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, las 
Administraciones públicas andaluzas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones para que esta 
pueda ser ejercida tanto individual como colectivamente, de forma real, efectiva, 
presencial o telemática.
b) Potenciar, fomentar y garantizar el acceso a una efectiva participación ciudadana, a 
través de la adaptación de las estructuras administrativas y facilitando el acceso a los 
colectivos más vulnerables.
c) Establecer los medios pertinentes para la promoción del ejercicio efectivo del derecho 
a la participación ciudadana a través de tecnologías de la información y comunicación 
(TIC), especialmente a través de la configuración de espacios interactivos en sus sedes 
electrónicas, portales o páginas web, así como mediante la promoción de sistemas de 
votación y encuesta de carácter electrónico.
d) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el 
ámbito de aquellos colectivos sociales que tienen más dificultades en ello y disponer 
de cauces alternativos que garanticen el ejercicio de su derecho a la participación.
e) Impulsar la suscripción de convenios y acuerdos con otras Administraciones públicas 
y entidades públicas o privadas, especialmente con organizaciones no gubernamentales 
y entidades de voluntariado, en los términos previstos en la legislación aplicable.
f) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal en los procesos de participación ciudadana objeto de este reglamento.
g) Establecer cauces de publicidad y fomento de la participación ciudadana para que 
sea efectiva y conocida.
 2. Todos los medios de participación regulados en este Reglamento tienen 
carácter consultivo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 39 de la Ley 
7/2017, sin perjuicio de lo cual y, con carácter previo a la realización de cualquier 
acción de participación, el órgano municipal competente para resolver podrá declarar 
su adhesión a los resultados surgidos de cualquiera de estos procesos de participación.

CAPÍTULO II. PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 6.- Tipos de Procesos de Participación regulados y reconocidos 
por la Ley de Participación Ciudadana de Andalucía.
 1. A efectos de este reglamento y de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de 
Participación Ciudadana de Andalucía, son procesos de participación ciudadana la:
a) Deliberación participativa.
b) Participación ciudadana en la elaboración de presupuestos.
c) Participación ciudadana mediante consultar populares.
d) Participación ciudadana en la proposición de políticas públicas y elaboración de 
normas.
e) Participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y 
de la prestación de los servicios públicos.
 2. Los procesos de participación ciudadana antes mencionados, podrán 
versar sobre los siguientes asuntos o materias, siempre que no sean contrarias al 
ordenamiento jurídico:
a) Proposición, adopción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas con 
singular impacto o relevancia.
b) La elaboración de instrumentos de planificación para la determinación de políticas, 
como por ejemplo los planes generales de organización urbana (PGOU).
c) La priorización sobre aspectos puntuales del gasto.
d) La elaboración de normas, ordenanzas y reglamentos.
e) La prestación, seguimiento y evaluación de los servicios públicos.
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 3. A todo ello se ha de incluir las consultas públicas previas a la elaboración 
de proyecto o anteproyecto de normas con rango reglamentario, cuya obligación que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas establece en el artículo 133.1.
 Dichos requisitos inciden en aspectos regulados en la ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, acceso a la información y buen gobierno, así como la 
Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía.
 Artículo 7.- Inicio de los procesos de participación ciudadana.
 El Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, sus órganos dependientes y entes 
instrumentales podrán iniciar los procesos de participación ciudadana, bien de oficio, 
bien a instancia de las personas físicas o entidades de participación ciudadana a que 
se refieren los artículos 2 y 3, cuando así lo prevea la ley.
 Transcurridos tres meses desde la presentación de la iniciativa ciudadana 
a que se refiere el párrafo anterior sin acordase el inicio, podrá entenderse rechazada 
la petición.
 Artículo 8.- Períodos inhábiles para la convocatoria y celebración de 
procesos de participación ciudadana.
 Los procesos de participación ciudadana regulados en esta ley no podrán 
ser convocados ni desarrollarse durante el período que media: 
a) Entre la convocatoria de elecciones a Cortes Generales y la constitución de las 
nuevas Cámaras.
b) Entre la convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía y 90 días posteriores 
a la toma de posesión del nuevo presidente o presidenta de la Junta de Andalucía.
c) Entre la convocatoria y la celebración de un referéndum de los previstos en la normativa 
vigente cuando este afecte al ámbito territorial del proceso de participación ciudadana.
 Además, los procesos de participación ciudadana locales no podrán ser 
convocados ni tener lugar durante el período que media entre la convocatoria de las 
elecciones municipales y 90 días posteriores a la toma de posesión del nuevo gobierno 
municipal.

SECCIÓN II. PROCESOS DE DELIBERACIÓN PARTICIPATIVA
 Artículo 9.- Definición y ámbito de los procesos de deliberación participativa.
 Se denomina proceso de deliberación participativa al contraste de argumentos 
y motivaciones expuestos en un debate público integrado en un procedimiento de decisión 
o de formulación o adopción de una política pública en los supuestos de proposición, 
adopción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas con singular impacto o 
relevancia, o en la elaboración de instrumentos de planificación para la determinación 
de políticas, en el que se abre un espacio por parte de los órganos competentes de la  
entidad local para conocer los intereses, posiciones y propuestas de la ciudadanía.
 Artículo 10.- Inicio de los procesos de deliberación participativa.
 1. Los procesos de deliberación participativa se realizarán inmediatamente 
después del inicio del procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una 
política pública. Su inicio requerirá acuerdo expreso del centro directivo competente 
por razón de la materia o del presidente de la entidad local a la que afecte la iniciativa 
por razón de la materia o del órgano competente de la entidad local a la que afecte la 
iniciativa. A este acuerdo expreso lo denominaremos Acuerdo Básico Participativo.
 2. De forma excepcional, también podrán realizarse procesos de deliberación 
participativa en fases sucesivas del procedimiento cuando la política pública a adoptar 
haya adquirido durante su tramitación una trascendencia imprevista en el momento inicial 
o cuando las características de la misma se hayan transformado de forma sustancial.
 Artículo 11.- Tramitación de la iniciativa ciudadana para realizar procesos 
de deliberación participativa.
 1. La iniciativa ciudadana para solicitar la realización de un proceso de 
deliberación participativa podrá corresponder a la ciudadanía, así como al Ayuntamiento 
y sus entes instrumentales referidos en el artículo 3.2, apartados c) y d), de la Ley 
7/2017. En el caso de ser una iniciativa ciudadana requerirá el número de firmas válidas 
de 5000 personas empadronadas.
 2. En los pliegos de firmas, junto a cada una de las mismas, se indicará 
nombre y apellidos de la persona firmante, número del documento nacional de identidad 
o número de identidad de extranjero. El Ayuntamiento podrá instar a que se proceda a 
la autenticación de las firmas en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular. Las 
firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que establezca 
la legislación vigente correspondiente.
 3.Las personas o entidades de participación ciudadana a que se refiere el 
artículo 2, que tendrán la condición de promotoras, dirigirán su solicitud al Sr. Alcalde. 
Dicha solicitud deberá incluir al menos una breve descripción del asunto objeto del 
proceso de deliberación participativa propuesto y un cauce de comunicación que 
preferentemente será a través de un procedimiento telemático.
 4. En el caso de que se acuerde la realización del proceso de deliberación 
participativa, este se iniciará en el plazo máximo de 30 días desde la fecha de la citada 
resolución.
 Artículo 12.- Acuerdo Básico Participativo.
 1. El Acuerdo Básico Participativo se adoptará por el órgano competente para 
iniciar el proceso, una vez acordado el inicio del proceso de deliberación participativa, 
y su contenido se ajustará a lo previsto en el apartado siguiente.
 2. En el Acuerdo Básico Participativo se determinarán, como mínimo, los 
siguientes extremos:
a) El tipo de proceso de participación ciudadana.
b) El asunto o asuntos objeto de deliberación, concretado en una propuesta o proyecto 
inicial.
c) El órgano de la Administración competente responsable de la coordinación del proceso.
d) La duración máxima del período de deliberación, que en ningún caso podrá exceder 
de cuatro meses desde la publicación de su apertura en el boletín oficial correspondiente, 
excepto en aquellos supuestos de especial complejidad en los que se podrá ampliar a 
seis meses de forma motivada.

e) Las vías o medios de información de la apertura y desarrollo del proceso.
 Artículo 13.- Desarrollo del proceso de deliberación participativa.
 Una vez aprobado el Acuerdo Básico Participativo se hará público en la sede 
electrónica, portal o página web. El Ayuntamiento de Algeciras asegurará su difusión 
por todos los medios, incluyendo los medios de comunicación de ámbito municipal y 
los espacios publicitarios de dominio público, de cara a movilizar la participación del 
máximo número de personas o entidades potencialmente interesadas.
 Asimismo, llevará a cabo acciones de difusión del proceso dirigidas a las 
personas y entidades con intereses específicos.
 2. El Gobierno municipal habilitará un espacio digital para la aportación 
ciudadana de propuestas y la celebración de debates.
 3. El Gobierno municipal podrá celebrar los encuentros vecinales que 
considere oportunos, garantizando que su realización obedezca a una razonable 
distribución por todo el término municipal, de cara a recopilar propuestas y a realizar 
debates en modo presencial.
 4. Una vez concluida la deliberación participativa, el área de gobierno 
competente por razón de la materia, junto con el área de participación, elaborarán un 
informe final del proceso, que contendrá las aportaciones realizadas por la ciudadanía, 
los argumentos y motivos esgrimidos en cada una de las propuestas planteadas, las 
conclusiones alcanzadas así como una valoración de la deliberación efectuada. Dicho 
informe se publicará en la sede electrónica, portal o página web, así como en el BOP 
si se considera oportuno.

SECCIÓN III. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

 Artículo 14.- Procesos de presupuestos participativos de las entidades 
locales.
 1. Las entidades locales, conforme a sus competencias y atribuciones, podrán 
iniciar procesos de participación ciudadana, como presupuestos participativos, para 
llevar a cabo una priorización sobre aspectos determinados de sus presupuestos, como 
compra de bienes corrientes y servicios, transferencias e inversiones. Estos procesos 
se desarrollarán de conformidad con los principios establecidos en el capítulo II del 
Título III de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, y se iniciarán con la aprobación del 
Acuerdo Básico Participativo contemplado en el artículo 21 de la Ley de Participación 
Ciudadana y su correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, que 
marcará el inicio del proceso participativo.
 2. La finalidad de estos procesos es que la asignación de gasto por parte 
de las entidades locales se haga teniendo en cuenta las prioridades manifestadas en un 
proceso participativo en el que se hayan oído previamente las opiniones, criterios y 
sensibilidades de la ciudadanía.
 3. El Acuerdo Básico Participativo indicará qué aspectos puntuales del 
gasto serán objeto de deliberación y el plazo de presentación de las propuestas. En todo 
caso, incluirá una ficha única de presentación de propuestas que recogerá las posibles 
asignaciones del gasto en el ámbito de la materia objeto de deliberación.
 4. El Ayuntamiento fomentará la promoción y difusión de procesos 
de presupuestos participativos con base en los principios de universalidad y 
autorreglamentación.
 5. Concluida la deliberación participativa, el órgano competente por razón 
de la materia, elaborará un informe final del proceso, que contendrá las aportaciones 
realizadas por la ciudadanía, argumentos y motivos esgrimidos en cada una de las 
propuestas planteadas. Dicho informe contendrá las conclusiones alcanzadas y una 
valoración de la deliberación efectuada y se publicará en la sede electrónica, portal o 
página web, así como en el BOP si se considera oportuno.
 5. Al cierre del ejercicio presupuestario, el ayuntamiento elaborará y publicará 
un informe en el que se detalle el grado de ejecución de la fracción presupuestaria 
destinada al proceso participativo indicando, en su caso, qué aspectos del mismo no 
se han podido realizar y motivando suficientemente el que no se hayan realizado.

SECCIÓN IV. PROCESOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MEDIANTE CONSULTAS POPULARES

 Artículo 15.- Consultas populares.
 Las Administraciones públicas andaluzas podrán recabar la opinión de la 
ciudadanía sobre determinados asuntos o políticas públicas de su competencia mediante 
los instrumentos de consultas populares a los que se refiere el artículo 78 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, de conformidad con lo establecido en esta ley y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen, con la finalidad de valorar los efectos 
reales de sus actuaciones públicas u orientar decisiones sobre las mismas.
 Artículo 16.- Instrumentos de consulta popular.
 Las consultas populares podrán adoptar las siguientes modalidades:
a) Encuestas y sondeos: se realizan mediante técnicas demoscópicas adecuadas a la 
naturaleza o características del asunto, con el objeto de conocer la opinión de la ciudadanía.
b) Audiencias públicas: en el ámbito de este reglamento son un instrumento de consulta 
en el que, mediante un procedimiento oral y público, las Administraciones públicas 
posibilitan a las personas, entidades, organizaciones y agentes sociales relacionados o 
directamente afectados por una política pública ser escuchados antes de adoptar una 
decisión sobre el asunto que les afecta.
c) Foros de participación: son espacios de debate, creados por iniciativa de la 
Administración pública, que tienen por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos 
de una política pública, así como elaborar análisis valorativos de los efectos reales de 
dichas políticas en la ciudadanía.
d) Paneles ciudadanos: son espacios de información que se crean por la Administración 
pública con carácter temporal y que tienen por finalidad responder a las consultas 
planteadas por esta sobre cualquier asunto de interés público y, en especial, sobre las 
expectativas de futuro de la ciudadanía.
e) Jurados ciudadanos: son grupos creados por la Administración pública que tienen 
como finalidad analizar los efectos de una determinada acción, proyecto o programa 
llevado a cabo por la misma.
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f) Las consultas participativas: instrumento de participación ciudadana que tiene 
por objeto el conocimiento de la opinión de un determinado sector o colectivo de la 
población, mediante un sistema de votación de contenido no referendario, sobre asuntos 
de interés público que le afecten.

SUBSECCIÓN 1ª. ENCUESTAS Y SONDEOS
 Artículo 17.- Definición y tipos de sondeos y encuestas de opinión.
 1. Las encuestas y sondeos se realizan mediante técnicas demoscópicas 
adecuadas a la naturaleza o características del asunto, con el objeto de conocer la 
opinión de la ciudadanía.
 2. El órgano competente podrá acordar la realización de sondeos y encuestas 
para recabar la opinión de la ciudadanía acerca de las políticas públicas de carácter 
general que pretenda desarrollar en el ámbito de sus competencias.
 3. Asimismo, previo acuerdo del órgano competente, las áreas municipales 
y las entidades dependientes de la misma pueden recabar la opinión de la ciudadanía 
respecto de los planes, programas, proyectos, servicios o actuaciones determinadas 
de su competencia, mediante la realización de sondeos y encuestas de opinión con el 
objeto de recabar y conocer la opinión de la ciudadanía.
 Artículo 18.- Sondeos o encuestas acerca políticas públicas generales de 
los planes, programas, proyectos, servicios o actuaciones determinadas.
 1. El acuerdo por el que se disponga la realización de sondeos y encuestas 
para recabar la opinión de la ciudadanía acerca ya sea de las políticas públicas de carácter 
general o de los planes, programas, proyectos, servicios o actuaciones determinadas, 
competencia de las Áreas municipales y sus entidades dependientes, deberá recoger, 
al menos, los siguientes extremos:
a. La política pública, el plan, programa, proyecto, servicio o actuación sobre la que 
versará el sondeo o encuesta.
b. La justificación de la necesidad o conveniencia de llevar a efecto el sondeo o encuesta.
c. La competencia del Ayuntamiento en la materia.
d. El Área o entidad dependiente que realizará el sondeo o encuesta.
e. La ejecución por los servicios propios del Área o entidad, o, en su caso, su ejecución 
mediante contrato administrativo.
f. El ámbito geográfico del sondeo o encuesta.
g. El tamaño mínimo de la muestra.
h. El método de recogida de la información.
 2. La realización de los sondeos o encuestas acerca ya sea de las políticas 
públicas de carácter general, de los planes, programas, proyectos, servicios o actuaciones 
determinadas, competencia de las Áreas se llevará a efecto por el Área municipal o la 
entidad dependiente de la misma que tenga atribuida la competencia para la elaboración 
y ejecución del plan, programa, proyecto, servicio o actuación a la que se refiera.
 3. La ejecución del sondeo o encuesta podrá realizarse directamente por 
los servicios del ayuntamiento, del departamento o entidad dependiente o mediante la 
suscripción del correspondiente contrato de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de contratos del sector público.
 Artículo 19.- Publicación de las normas técnicas del sondeo o encuesta.
 Acordada la realización del sondeo o encuesta, sea sobre políticas públicas 
de carácter general o sobre planes, programas, proyectos, servicios o actuaciones 
determinadas, deberán hacerse públicas las normas técnicas conforme a las que han 
de ejecutarse.

SUBSECCIÓN 2ª. LA AUDIENCIA PÚBLICA
 Artículo 20.- Definición.
 1. Es un instrumento de consulta en el que, mediante un procedimiento 
oral y público, el Ayuntamiento posibilita a las personas, entidades, organizaciones 
y agentes sociales relacionados o directamente afectados por una política pública ser 
escuchados antes de adoptar una decisión sobre el asunto que les afecta.
 2. La Alcaldía podrá abrir un proceso de audiencia pública en cuestiones 
especialmente significativas de la acción municipal, a fin de conocer la opinión de la 
ciudadanía.
 3. En todo caso, deberá quedar constancia del número de aportaciones y 
sugerencias realizadas y de su contenido, publicándose un resumen de las mismas en 
la web municipal.
 Artículo 21.- Iniciativa y desarrollo de la Audiencia pública.
 1.Se basa en el encuentro, en una fecha determinada, de los/las responsables 
municipales con la ciudadanía para informar sobre determinadas actividades o programas 
de actuación y recoger propuestas de los ciudadanos y ciudadanas.
  1.Las/los ciudadanas/os tienen derecho a ser oídos en la tramitación de los 
procedimientos o en la realización de actuaciones municipales en los que manifiesten 
un interés legítimo.
  2.Con independencia del derecho a participar en la tramitación de los 
procedimientos administrativos, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, este derecho se puede ejercer mediante convocatoria municipal a iniciativa 
del Ayuntamiento o en base a una propuesta ciudadana para tratar temas de interés 
ciudadano.
  3.El/la Alcalde/sa convocará audiencias públicas con carácter extraordinario, 
por decisión propia o a propuesta de:
a) Un 3% de las personas inscritas en el padrón municipal de habitantes que sean 
mayores de dieciséis años.
b) un número de asociaciones o grupos no inferior al 8% de los inscritos con datos 
actualizados en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con un mínimo de 
35 entidades.
c) El/la Alcalde/sa puede convocar audiencias públicas con destino a la población 
menor de dieciséis años, en función del interés de determinadas temáticas municipales.
  4.Cuando la iniciativa de la audiencia pública sea de las entidades previstas 
en el apartado 4 b) anterior, se requerirá que la entidad correspondiente convoque 
una reunión de su órgano decisorio, de conformidad con sus estatutos, en la que se 

apruebe el texto que se pretende convertir en iniciativa ciudadana de audiencia pública. 
La petición de audiencia así acordada se trasladará al Ayuntamiento, acompañada de 
una certificación del acuerdo adoptado al efecto, expedida por el/la secretario/a de la 
entidad, en la que, además, conste el número de asociados que legalmente lo sean según 
los estatutos de la entidad. En las entidades de segundo grado, el/la secretario/a de la 
entidad tiene que aportar, además, los certificados de cada una de las asociaciones con 
el número de asociados que legalmente lo sean según los estatutos de cada entidad.
  5.La convocatoria debe hacerse con la difusión, la publicidad y la antelación 
adecuadas, a fin de que todas las personas interesadas puedan participar y, en cualquier 
caso, con quince días de antelación como mínimo a su celebración. La convocatoria 
ha de estar accesible en la página web municipal.
  6.El acto en el que se lleve a cabo la audiencia pública estará presidido 
por el/la Alcalde/sa o concejal/la en quien delegue. Actuará de secretario/a, el que lo 
sea de la corporación o la persona en quien delegue, con voz pero sin voto, que debe 
levantar acta de la sesión.
  7.El desarrollo de la sesión será el siguiente:
a)Intervención de la ponencia del tema que se tiene que tratar.
b)Intervención y posicionamiento del gobierno
c)Intervención y posicionamiento de los grupos de la oposición (en los órganos en los 
que tengan representación), de menor a mayor representación.
d)Intervención de la ciudadanía, sin otra limitación que el uso razonable del tiempo, 
establecido por el presidente.
e)Réplica del gobierno, cuando proceda.
f)Conclusiones de la ponencia.

SUBSECCIÓN 3ª. EL FORO DE PARTICIPACIÓN
 Artículo 22.- Definición.
 El foro de participación es el encuentro, principalmente de carácter presencial, 
en una o varias fechas determinadas, de las personas responsables municipales con la 
ciudadanía para debatir, reflexionar y elaborar análisis valorativos de los efectos reales 
de las políticas públicas en la ciudadanía.
 Artículo 23. Iniciativa y convocatoria.
 1. El foro será convocado por la Alcaldía o la persona titular del Área 
municipal competente por razón de la materia.
 2. La convocatoria será realizada por medios electrónicos, mediante anuncio 
en el tablón de edictos y en la web municipal, sin perjuicio de la utilización de otros 
medios complementarios de comunicación.
 3. La convocatoria detallará el asunto a debatir y determinará, en su caso, las 
distintas fases del proceso, así como su carácter presencial y/o telemático. Asimismo, 
se podrá dar entrada a personas expertas con la finalidad de profundizar en la materia 
objeto de debate.
 4. El/la Alcalde/sa podrá convocar foros por decisión propia o a propuesta 
de:
a) Un 3% de las personas inscritas en el padrón municipal de habitantes que sean 
mayores de dieciséis años.
b) Un número de asociaciones o grupos no inferior al 8% de los inscritos con datos 
actualizados en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con un mínimo de 
35 entidades.
 Artículo 24.- Desarrollo.
 1. El acto de desarrollo del foro de participación estará presidido por la Alcaldía 
o persona en quien delegue, ejerciendo las funciones de secretaría el Secretario o Secretaria 
de la Corporación o persona en quien delegue, quien levantará acta de la reunión.
 2. Las reuniones se organizarán de la siguiente manera:
a. Presentación informativa del tema a debatir.
b. Intervención de la ciudadanía, sin otra limitación que el uso razonable del tiempo.
c. Intervención y posicionamiento del Gobierno municipal.
d. Intervención y posicionamiento de los grupos municipales, de menor a mayor 
representación.
e. Réplica del Gobierno, cuando proceda.
f. Elaboración de conclusiones, si procede.
 3. En la celebración de las reuniones se admitirá la intervención a distancia, 
en los términos recogidos en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 4. El acta de la reunión, realizada por la Secretaría de la Corporación o 
persona en quien delegue, con el visto bueno de la Alcaldía, será publicada en la sede 
electrónica, portal o página web del Ayuntamiento.

SUBSECCIÓN 4ª. PANELES CIUDADANOS
 Artículo 25.- Definición.
 Los paneles ciudadanos son espacios de información constante e inmediata 
que se crean con carácter temporal, con una duración máxima de un año, mediante los 
cuales la Corporación informa o realiza consultas relacionadas con cualquier asunto 
de interés público y, en especial, sobre las expectativas de futuro de la ciudadanía, 
dentro del ámbito de sus competencias, evaluando, cuando proceda, la productividad 
y calidad de los resultados obtenidos a través de los paneles de consulta.
 Artículo 26.- Composición.
 Los paneles estarán formados por ciudadanos y ciudadanas e incluirán, 
siempre que sea posible, miembros de un mínimo de tres entidades ciudadanas y, en 
su caso, personas expertas en el área correspondiente a la materia objeto del panel. Los 
integrantes de cada panel serán seleccionados por el Área que promueva la iniciativa 
o programa de actuación, consultando, si así se considera, a los consejos sectoriales 
relacionados con la materia si los hubiese.

SUBSECCIÓN 5ª. JURADOS CIUDADANOS
 Artículo 27.- Definición.
 El Ayuntamiento podrá crear jurados ciudadanos como instrumentos de 
participación ciudadana que tienen por objeto analizar los efectos de una determinada 
acción, proyecto o programa llevado a cabo por el mismo.
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 Artículo 28.- Composición.
 Los jurados ciudadanos estarán compuestos por diez personas, como 
muestra representativa de la sociedad, seleccionadas mediante sorteo, entre los 
inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades Ciudadanas, por el Área 
correspondiente, previo informe del órgano competente en materia de participación 
ciudadana, y por un número de expertos en la materia objeto de evaluación que no 
podrá exceder de un tercio de sus miembros.
 Artículo 29.- Publicidad.
 El informe resultado de la evaluación de los jurados ciudadanos deberá 
tener reflejo en los informes o memorias anuales de gestión del Área.

SUBSECCIÓN 6ª. LA CONSULTA PARTICIPATIVA LOCAL
 Artículo 30.- Definición.
 1. La consulta participativa es el instrumento de participación ciudadana 
que tiene por objeto el conocimiento de la opinión de un determinado sector o colectivo 
de la población, mediante un sistema de votación de contenido no referendario, sobre 
asuntos de interés público que le afecten.
 2. Las consultas reguladas en esta sección podrán plantearse exclusivamente 
sobre aquellos asuntos de interés público y de competencia municipal, sobre cuestiones 
que estén motivadas por el ejercicio de dicha competencia y que tengan relevancia 
para la vida ordinaria de un determinado sector o colectivo de la población.
 3. Quedan excluidas del presente Reglamento las consultas reguladas por la 
Ley 2/2001, de 3 de mayo, de regulación de las consultas populares locales de Andalucía.
 Artículo 31.- Ámbito territorial.
 1. El ámbito territorial de la consulta será el término municipal de Algeciras.
 2. Podrán convocarse, así mismo, consultas de ámbito inferior al municipio, 
conforme a lo establecido en el artículo 40.3 de la Ley 7/2017, y en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Artículo 32.- Iniciativa.
 La consulta participativa local podrá ser de iniciativa institucional o de 
iniciativa ciudadana, del sector o colectivo de la población que tenga interés directo 
en el tema objeto de consulta.
 Artículo 33.- Consulta participativa de iniciativa institucional.
 La iniciativa institucional para las consultas participativas locales 
corresponde a la corporación local, mediante acuerdo adoptado por mayoría simple, 
a propuesta del presidente o la presidenta de la entidad local, de al menos dos grupos 
políticos con representación en el Pleno Municipal, o de al menos un tercio de los 
miembros de la corporación.
 Artículo 34.- Consulta participativa de iniciativa ciudadana.
 1. En el caso de iniciativa ciudadana, la convocatoria de una consulta 
popular deberá ser promovida por personas físicas o jurídicas con interés, individual 
o colectivo, en la materia que motive la consulta, y que incida en la vida ordinaria 
del colectivo con derecho a participar, mediante el número mínimo de firmas a que se 
refiere este artículo.
 2. La iniciativa ciudadana para solicitar la convocatoria de una consulta 
popular local requerirá de, al menos, el apoyo del número de firmas válidas determinado 
por tramos de población indicados en el punto 3 del artículo 48 de la Ley 7/2017, de 
acuerdo con el número de personas empadronadas en el municipio. Para poblaciones 
de más de 100.000 habitantes empadronados, 6.150 más el 3 por ciento de los que 
excedan de 100.000, con el límite máximo de 30.000 firmas.
 3. Si la consulta se realizara en un ámbito territorial acotado, inferior al 
del término municipal, el número de firmas necesarias deberá ser igual o superior al 5 
por ciento de los vecinos a consultar.
 Artículo 35.- Solicitud para realizar una consulta participativa de iniciativa 
ciudadana.
 1. En el caso de iniciativa ciudadana, la solicitud para realizar una consulta 
participativa se efectuará por medios presenciales, ante el órgano competente, o 
telemáticos, en el Sistema Público de Participación Digital Municipal.
 2. En la solicitud, dirigida a la Alcaldía, deberá constar los datos identificativos 
de las personas o las entidades promotoras, así como el texto de la consulta y la 
justificación, tanto del interés local como de la motivación de sus promotores.
 Artículo 36.- Tramitación de la consulta a iniciativa ciudadana.
 1. Una vez recibida la petición de la consulta participativa, la Alcaldía, en el 
plazo máximo de 10 días, examinará la solicitud recibida y la remitirá al Área competente 
por razón de la materia, la cual revisará su contenido y dará traslado, en su caso, a las 
personas solicitantes para que, en el mismo plazo, realicen las subsanaciones oportunas.
 2. El Área receptora de la citada solicitud, con carácter previo, informará 
la solicitud y emitirá resolución motivada en la que se pronuncie sobre la admisión o 
no de la iniciativa presentada. En todo caso, serán causa de inadmisión, los asuntos 
excluidos expresamente en el artículo 38 de la Ley 7/2017. Las resoluciones de 
inadmisión emitidas deberán ser notificadas en los términos previstos en Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y podrán ser recurridas conforme a lo dispuesto en la citada Ley.
 3. Con la resolución de admisión de la iniciativa, el área competente por 
razón de la materia acordará el inicio de la tramitación de la misma. La iniciativa 
admitida será sometida a información pública de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiendo ser publicada en la sede electrónica, portal o 
página web del Ayuntamiento.
 4. Las personas y entidades contempladas en el artículo 2 de este reglamento, 
podrán formular alegaciones a las iniciativas publicadas, que deberán ser presentadas, 
preferentemente, por medios telemáticos, en los términos previstos en el presente 
reglamento y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 5. Conforme el artículo 43.2 de la Ley 7/2017, la iniciativa será objeto de 
informe por los órganos competentes por razón de la materia. Asimismo, el Consejo 
Consultivo de Andalucía dictaminará, una vez promovida la iniciativa, la adecuación 

al ordenamiento jurídico de la propuesta que constituya el objeto de la iniciativa, así 
como sobre el cumplimiento de las exigencias contenidas en la citada ley.
 6. La convocatoria de la consulta participativa requiere acuerdo motivado 
adoptado por mayoría absoluta del pleno del Ayuntamiento.
 7. La convocatoria se efectuará por medio de decreto de la alcaldía, en el 
plazo de 45 días desde que haya sido acordada por el pleno de la entidad.
 8. El decreto de convocatoria se publicará en el BOP con al menos treinta 
días de antelación a la fecha prevista para el inicio de la votación. Asimismo, se 
publicará íntegramente en el tablón de anuncios y, en su caso, en la sede electrónica, 
portal o página web del Ayuntamiento, en el plazo de cinco días contados a partir de 
la publicación en el BOP.
 Artículo 37.- Organización de la consulta participativa.
 1. El Área competente en la materia objeto de la convocatoria será 
la responsable de que la consulta se desarrolle con los principios de objetividad, 
transparencia e igualdad, garantizando el carácter secreto del voto, así como la integridad 
e imparcialidad de los sistemas de votación adoptados.
 2. El régimen de organización y funcionamiento de las consultas participativas 
contemplará al menos:
a) Los criterios para la formación de las mesas y para la distribución de entre ellas de 
las personas con derecho a participar en la consulta.
b) El voto electrónico y por correo, su emisión y recuento.
c) El desarrollo de la jornada o jornadas de la consulta: composición y constitución de 
las mesas de votación, custodia de los votos y desarrollo de las votaciones y
recuento.
 Artículo 38.- Votación y recuento.
 1. La votación se llevará a cabo presencialmente, por correo o mediante 
voto electrónico, según se prevea en la convocatoria, que podrá plantear sistemas de 
votación que combinen las citadas fórmulas.
 2. Previo a la votación se elaborará un listado oficial de las personas que 
tengan el derecho a participar en la consulta participativa, cuyo contenido en todo caso 
deberá respetar lo dispuesto en la normativa reguladora de la protección de datos de 
carácter personal, según el tipo de convocatoria.
 3. La votación se iniciará una vez se haya formalizado el acta de constitución 
de cada mesa, continuando el día o los días y horarios que establezca el decreto de 
convocatoria, hasta la finalización del periodo de votación.
 4. En la votación se utilizarán papeletas oficiales, según el formato y diseño 
que se establezca para cada una de las consultas participativas.
 5. Serán nulas aquellas papeletas que no se ajusten al modelo oficial, las que 
susciten dudas sobre la decisión de la persona votante y las que contengan enmiendas, 
signos o palabras ajenas a la consulta. Se considera voto en blanco el sobre que no 
contiene ninguna papeleta. Si el sobre contiene más de una papeleta de la misma opción, 
el voto es válido. Si el sobre contiene papeletas de diferentes opciones, el voto tendrá 
la condición de nulo.
 6. Finalizada la votación, las mesas procederán al recuento de los votos, 
que será público, cumplimentándose la correspondiente acta que será firmada por 
los miembros de cada mesa y en la que se indicará detalladamente el número de 
personas con derecho a participar, el de votantes, el de votos a favor y en contra de 
las distintas opciones planteadas en la consulta, el de votos en blanco y el de votos 
nulos. Se procederá teniendo en cuenta estas garantías con respecto al tratamiento de 
las votaciones realizadas de manera electrónica a través de medios telemáticos.
 7. Toda persona que forme parte de las mesas puede hacer alegaciones por 
escrito con la finalidad de manifestar su disconformidad con cualquier acto relacionado 
con el recuento.
 Artículo 39.- Resultado y proclamación.
 1. Los resultados del recuento de cada Mesa serán trasladados al Área 
competente del proceso en cuestión, a efectos de que se realice el cómputo definitivo 
y la proclamación del resultado que será publicado en la sede electrónica, portal o 
página web municipal.
 2. La consulta es de naturaleza consultiva y no vinculante. El Área 
convocante, en el plazo de 30 días, deberá realizar una memoria donde se motive 
expresamente si va a asumir o no el resultado del proceso de acuerdo con las razones 
o intereses públicos concurrentes. La Memoria deberá publicarse en sede electrónica, 
portal o página web municipal. En el caso de que se estime oportuno, por el alcance 
de la consulta efectuada, se publicará en el BOP.
 Artículo 40.- Limitaciones a la realización de consultas participativas 
locales.
 1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de consultas 
participativas locales, su celebración se limitará a 2 por cada año natural.
 2. Una vez publicado el decreto de convocatoria, no se podrán promover 
otras consultas sobre el mismo objeto hasta transcurridos 2 años a contar desde la 
celebración de la consulta o desde la inadmisión de la iniciativa.
 3. Las consultas reguladas en esta sección no podrán plantear asuntos que sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, que no sean competencia municipal, cuestionen la 
dignidad de la persona y los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos 
por el ordenamiento jurídico vigente, se refieran a la organización institucional municipal, 
o a los recursos de la hacienda local, y en general a los asuntos públicos, cuya gestión, 
directa o indirecta, mediante el ejercicio del poder político por parte de la ciudadanía 
constituye el ejercicio del derecho fundamental reconocido por la Constitución en el 
artículo 23.

SECCIÓN V. PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA PROPOSICIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y ELABORACIÓN DE NORMAS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

 Artículo 41.- Iniciativa ciudadana para proponer políticas públicas, acuerdos 
o actuaciones y normativa.
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 1. Las personas o entidades de participación ciudadana previstas en el artículo 
2 podrán proponer políticas públicas en el ámbito de competencias correspondientes a 
la al municipio.
 2. La iniciativa ciudadana para proponer una política pública en el ámbito 
local requerirá el número de firmas válidas de 5000 personas empadronadas.
 3. El Ayuntamiento facilitará un modelo para su presentación donde 
deberá indicarse claramente la propuesta y los motivos que la justifican o aconsejan. 
En ningún caso podrán ser objeto de esta iniciativa normas reguladoras de tributos o 
precios públicos.
 4. La iniciativa deberá ser sometida a debate y votación en el Pleno, sin 
perjuicio de que sea resuelta por el órgano competente por razón de la materia.
 5. La iniciativa podrá llevar incorporada una propuesta de consulta popular 
local, que será tramitada por el procedimiento y con los requisitos previstos en este 
reglamento.
 6. A efectos de su tramitación ante el pleno municipal, la iniciativa normativa 
popular se tramitará como propuesta, que será previamente dictaminada por la comisión 
informativa correspondiente, previo, en todo caso, informe de legalidad del secretario/a 
de la corporación y del interventor/a cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones 
de contenido económico del Ayuntamiento.
 7. Así mismo deberá emitirse informe previo de los servicios técnicos del 
área municipal a la que corresponda el ámbito de actuación afectado, los cuales deberán 
emitirlos en el plazo máximo de treinta días.
 8.Vista la legalidad de la iniciativa, en los términos anteriormente 
mencionados, el Ayuntamiento someterá ésta a información pública durante un plazo 
de un mes, excepto por razones de urgencia que aconsejaran un plazo más corto.
 8.En el procedimiento de tramitación de normas por iniciativa popular 
se recabará informe de los representantes de la iniciativa popular en relación con las 
alegaciones recibidas en el periodo de información pública.
 9.El Ayuntamiento, concluido el plazo de exposición pública, someterá las 
iniciativas a debate y votación en el Pleno.
 10.La decisión tendrá en cuenta principalmente el interés público de la 
iniciativa.
 11.Antes del debate y votación plenaria, el Ayuntamiento podrá solicitar 
aclaraciones complementarias a la persona o colectivo que ha hecho la propuesta.
 12.En caso de que el Pleno del Ayuntamiento apruebe la iniciativa ciudadana, 
hará pública la forma y el calendario con que se llevará a cabo, y destinará la partida 
económica correspondiente.
 13.Cuando una proposición sea rechazada no se podrá presentar otra sobre 
el mismo tema en un plazo de un año, excepto que se complemente con nuevos datos 
relevantes.
 Si la iniciativa popular fuera relativa a la realización de un proceso de 
deliberación participativa, se iniciará en el plazo máximo de 30 días desde la resolución. 
El periodo de deliberación no podrá exceder de 6 meses.
 Artículo 42.- Participación en los procesos de elaboración de ordenanzas 
y reglamentos en la Administración municipal.
 Con carácter previo a la elaboración de las normas reglamentarias locales 
se sustanciará una consulta pública a través del portal web del Ayuntamiento en la 
que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:
a. Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b. La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c. Los objetivos de la norma.
d. Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
 2. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 
destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual se 
tendrán que poner a su disposición los documentos necesarios, que tienen que ser claros 
y concisos y aportar toda la información necesaria para poder pronunciarse sobre la 
materia.
 3. El plazo de presentación de aportaciones, propuestas y sugerencias en 
la fase de consulta previa será suficiente en atención al contenido y finalidad de la 
ordenanza, sin que en ningún caso pueda ser inferior a quince días naturales.
 4. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este artículo 
en el caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas del Ayuntamiento 
o sus entes dependientes, cuando concurran razones graves de interés público que lo 
justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la 
actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule 
aspectos parciales de una materia. También podrá prescindirse de este trámite de 
consulta en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas, cuando así se 
prevea en la normativa local reguladora del ejercicio de la potestad reglamentaria. La 
concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se justificará 
en el expediente administrativo.
 Artículo 43.- Participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas.
 1. Las personas y entidades de participación ciudadana previstas en el artículo 
2 podrán participar en el seguimiento de las políticas públicas del Ayuntamiento de 
Algeciras a través de los correspondientes órganos colegiados sectoriales de participación 
ciudadana si los hubiere y de las comisiones informativas .
 A estos efectos, las personas titulares de los órganos directivos competentes 
para la ejecución de las políticas públicas presentarán un informe explicativo del estado 
de las mismas, de carácter anual o, en su defecto, que se determinen por los citados 
órganos.
 2. Los mecanismos de participación directa en el seguimiento de las 
políticas públicas se realizarán de conformidad con el procedimiento establecido 
en la sección 2ª del Capítulo II del presente Reglamento, relativo a los procesos de 
deliberación participativa. Lo anteriormente expuesto debe entenderse sin perjuicio de 

las obligaciones de difusión y publicidad previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio.
 Artículo 44.- Participación ciudadana en la prestación de los servicios 
públicos.
 Las personas y entidades de participación ciudadana podrán participar en 
la prestación de los servicios públicos de la Administración Local de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Participación Ciudadana de Andalucía, en este reglamento y 
con la normativa sectorial que le sea de aplicación.

CAPÍTULO III. DE LOS DERECHOS 
Y DEBERES DE LAS/LOS VECINAS/OS Y ENTIDADES

SECCIÓN I. DERECHO A LA INFORMACIÓN.
 Artículo 45.- Derecho general a conocer la actividad municipal.
 1.El Ayuntamiento de Algeciras garantizará a la ciudadanía su derecho a la 
información sobre la gestión de las competencias y servicios municipales, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y la presente normativa, con los únicos límites 
previstos en el artículo 105 párrafo b) de la Constitución y en los artículos 14 y 15 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.  
 1.Toda la ciudadanía tiene derecho a recibir información clara y veraz de 
la actividad municipal, cualquier persona tiene derecho a solicitar información de su 
interés y a utilizar los canales de información que establezca el Ayuntamiento.
 Artículo 46.- Derecho de información de los procesos de participación 
ciudadana.
 Toda persona física o entidad de participación ciudadana a las que se refiere 
el artículo 2 tendrán a su disposición de forma gratuita, comprensible y accesible durante 
todo el proceso participativo la información pública relativa a los procedimientos en 
los que sea posible la participación ciudadana de acuerdo con lo regulado en los títulos 
II y III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, respecto a la publicidad activa y el derecho 
de acceso a la información pública por parte de la ciudadanía.
 Artículo 47.- Acceso a archivos y registros.
 1.Las/los ciudadanas/os tienen derecho a obtener copias y certificaciones 
acreditativas de los acuerdos del Ayuntamiento y sus antecedentes, así como 
a consultar los archivos y registros, todo ello en los términos que disponga la 
legislación de desarrollo del artículo 105 de la Constitución y el capítulo III de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.
 1.La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la 
seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las 
personas, o demás límites contemplados en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
deberá verificarse mediante resolución motivada.
 2.El derecho de acceso será ejercido por las/los ciudadana/os de forma que 
no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios públicos debiéndose, 
a tal fin, formular petición individualizada de los documentos que se desee consultar, 
sin que quepa, salvo para su consideración con carácter potestativo, formular solicitud 
genérica sobre una materia o conjunto de materias.
 3.El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la 
información. Sin embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información 
y que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia 
de motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud. En lo que se refiere 
a la obtención de certificaciones de acuerdos o resoluciones, serán expedidas previo 
el abono de la tasa correspondiente, en su caso.
 Artículo 48.- Información acerca de los procedimientos en curso.
 Las/los ciudadanas/os tienen derecho a conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos en los tengan la condición de interesados y a obtener copias 
de los documentos contenidos en ellos, así como a recibir información y orientación 
acerca de los requisitos exigidos para las actuaciones que se propongan realizar. El 
mismo derecho a obtener información les corresponderá respecto a los procedimientos 
en los que se establezca un periodo de información pública, tales como actuaciones 
urbanísticas, ordenanzas fiscales u otras, a fin de poder formular alegaciones.
 Artículo 49.- Publicidad de las sesiones y de los acuerdos.
 1.Las convocatorias y orden del día de las sesiones del pleno del Ayuntamiento 
se harán públicas a fin de facilitar la información ciudadana.
 1.Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa vigente sobre notificación 
y publicación de actos y acuerdos, el Ayuntamiento dará publicidad resumida de los 
acuerdos del pleno y de la junta de gobierno local a través de los medios que considere 
oportunos, entre ellos la página web municipal y el tablón de anuncios de la Corporación.
 2.Las Entidades que lo soliciten expresamente tendrán derecho a recibir 
mediante medios telemáticos las convocatorias y órdenes del día de los Órganos 
Colegiados Municipales de carácter público con suficiente antelación.

SECCIÓN II. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 
EN LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS MUNICIPALES

 Artículo 50.- Derecho a la participación en la gestión.
 1.Todas las personas tienen derecho a intervenir individualmente o por 
medio de entidades y colectivos ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos locales, 
utilizando los cauces y órganos de participación establecidos en este reglamento.
 2.De acuerdo con este Reglamento, los derechos de participación, a excepción 
del de iniciativa, consulta popular o referéndum y aquellos otros que se determinen 
requisitos especiales, se pueden ejercer por cualquier persona y/o asociación ciudadana, 
que tenga un interés legítimo respecto de los asuntos que tienen que ver con la actividad 
del Ayuntamiento. El derecho de iniciativa, consulta popular o referéndum sólo podrán 
ejercitarlo las personas inscritas en el censo electoral que no estén privadas del derecho 
de sufragio.
 2.El Ayuntamiento promoverá y garantizará el ejercicio efectivo de los 
derechos de participación que se regulan en el presente reglamento, eliminando los 
obstáculos que impidan su plenitud.
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 3.En el marco establecido por las leyes, el Ayuntamiento fomentará el 
asociacionismo de las personas y de los grupos que se encuentran en peor situación de 
interlocución y promoverá la participación de las personas inmigradas y el desarrollo 
del sentido de pertenencia. Los procesos participativos deberán tener en cuenta la 
perspectiva de género, fomentar la relación intergeneracional y favorecer la inclusión 
social.
 Artículo 51.- Derecho a la consulta popular o referéndum.
 1.Toda persona inscrita en el censo electoral tiene derecho a promover la 
consulta popular o referéndum de acuerdo con el artículo 18.1 f) y 70 bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 2.La consulta popular o referéndum, tal y como se regula en el artículo 
71 de la LBRL  7/1985 y acorde a la Ley 2/2001, de 3 de mayo, de Regulación de las 
Consultas Populares Locales en Andalucía, debe referirse a asuntos de la competencia 
municipal y de carácter local que sean de especial relevancia para los intereses de las/
los vecinas/os, con excepción de los relativos a la hacienda local. Dentro de una misma 
consulta se puede incluir más de una pregunta.
 2.La celebración de la consulta popular requiere previo acuerdo por mayoría 
absoluta del pleno municipal y autorización del Gobierno de la Nación.
 3.No se podrán hacer, cada año, más de dos consultas de las indicadas en 
este artículo y no se podrá reiterar una misma consulta dentro del mismo mandato 
corporativo.
 Artículo 52.- Derecho de intervención en sesiones de órganos municipales.
 1.Toda persona vecina de Algeciras o entidad inscrita en el Registro 
municipal de entidades ciudadanas podrá ser convocada a los efectos de escuchar su 
parecer o recibir su informe, en las sesiones de comisión, pleno o en las de aquellos 
órganos municipales en los que así se determinen reglamentariamente.
 1.Corresponderá a el/la Alcalde/sa, oída la junta de portavoces, decidir si la 
intervención se va a producir en una  ession plenaria o si debe encauzarse en comisión.
 2.Autorizada la intervención la entidad solicitante dispondrá de cinco 
minutos para realizar su intervención antes de las efectuadas por los grupos municipales 
y podrá ser contestado por el/la Alcalde/sa o el/la concejal/a delegado/a, sin que exista 
derecho a réplica. No se admitirán intervenciones en las sesiones extraordinarias o en 
las convocadas por el trámite de urgencia.
 4.Cuando la intervención sea por iniciativa de la asociación o particular 
deberá acomodarse a las siguientes prescripciones:
a) El asunto objeto de la intervención habrá de estar directamente relacionado uno o 
varios puntos incluidos en el orden del día de la sesión;
b) La intervención se tendrá que solicitar a la Alcaldía por escrito con una antelación 
mínima de 2 días hábiles previo a la realización de la sesión;
c) La Alcaldía podrá denegar la intervención, especialmente si es un asunto sobre el 
cual el Ayuntamiento no tiene competencias, si no figura en el orden del día o si ya se 
ha presentado en otra sesión en un periodo anterior de 3 meses.
d) La persona solicitante dispondrá de diez minutos para hacer su intervención tras la 
intervenciones de los grupos municipales y podrá ser contestada por el/la alcalde/sa o 
concejal/a competente, sin que pueda haber derecho a la replica.
e) El/la alcalde/sa podrá conceder derecho a réplica de 5 minutos, disponiendo de una 
contrarreplica por parte del alcalde/sa o concejal/a en quien delegue.
f) No se admitirán este tipo de intervenciones de iniciativa ciudadana en las sesiones 
extraordinarias o convocadas por el trámite de urgencia.
 5.Cuando el Pleno del Ayuntamiento trate de los asuntos sobre los cuales 
se haya articulado una iniciativa ciudadana, comportará automáticamente el derecho de 
intervención en la sesión plenaria, sea cual sea su carácter, y sin la limitación temporal 
establecida en el apartado “c” del cuarto epígrafe del presente artículo.
 Artículo 53.- Derecho de intervención una vez finalizado el pleno municipal.
 1.Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son públicas.
 1.Terminada la sesión del Pleno, el/la Alcalde/sa podrá establecer un 
turno de ruegos y preguntas por el público asistente sobre temas concretos de interés 
municipal establecidos en el orden del día. Corresponde a el/la Alcalde/sa ordenar y 
cerrar este turno.
 2.El ruego o pregunta, que habrá de versar sobre un tema concreto de 
interés municipal recogido en el orden del día, haya sido o no objeto de debate en 
la sesión, que no afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los 
delitos o intimidad de las personas, y que no sea de exclusivo interés personal por 
parte de quien la formula, se efectuará por el/la vecino/a o el/la representante de la 
entidad solicitante, durante el tiempo que señale el/la Alcalde/sa, que no excederá 
de diez minutos.
 3.Para poder efectuar las referidas intervenciones, deberá solicitarse por 
escrito con 2 días hábiles de antelación, expresando en el mismo la pregunta o ruego 
que se formula habiéndose de responder a la solicitud de forma motivada en caso de 
no aceptarse.
 4.En el orden del día de las sesiones plenarias que se celebren, se incluirá la 
relación de entidades ciudadanas y/o vecinas/os que habrán de intervenir en la misma, 
por disposición de el/la Alcalde/sa, oída la Junta de Portavoces, especificándose el 
asunto sobre el que versará su intervención.
 5.El ruego o pregunta se dirigirá a el/la Alcalde/sa, y éste/a contestará 
por sí, o a través de el/la Concejal/a que designe, en el transcurso de la sesión, o, en 
caso contrario, se informará de los motivos que le impida hacerlo adecuadamente, 
posponiendo la respuesta a la próxima sesión ordinaria que celebre el Pleno.
 6.El Ayuntamiento pondrá a disposición de la ciudadanía, a través de los 
medios de comunicación municipales que se consideren oportunos, el Orden del Día 
de las sesiones del Pleno, con antelación suficiente (al menos dos días en el caso de 
las sesiones ordinarias).
 7.No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno, ni las de las 
Comisiones informativas que no estén expresamente citadas como tales en el Reglamento 
Orgánico de Funcionamiento del Ayuntamiento de Algeciras.

 8.Sin embargo, a las sesiones de las Comisiones informativas sean o no 
públicas, podrá convocarse, solo con voz para ofrecer información en un tema concreto, 
a representantes de las entidades ciudadanas.
 Artículo 54.- Derecho a presentar quejas, reclamaciones y sugerencias.
 1.Las/los ciudadanas/os tienen derecho a presentar quejas, reclamaciones y 
a formular sugerencias respecto al funcionamiento de los servicios públicos municipales 
ya sea directamente o a través de entidades que les representen.
 1.Este derecho se ejerce a través de la Oficina de Atención e Información 
Ciudadana, así como de los buzones de reclamaciones y la página web municipal (Sede 
Electrónica del Ayuntamiento). Las personas que ejerzan estos derechos han de recibir 
respuesta razonada y escrita del servicio competente, dentro del plazo que establezcan 
las cartas de servicios o, en su defecto, en el plazo máximo de 3 meses.
 2.La Oficina de Atención e Información Ciudadana, por medio de un 
procedimiento administrativo simplificado, recogerá y canalizará al servicio municipal 
correspondiente las quejas y sugerencias que se le dirijan para la mejora del gobierno 
de la ciudad.

SECCIÓN III. DERECHO DE PETICIÓN.
 Artículo 55.- Titulares y objeto del derecho de petición.
 Todas las personas, físicas o jurídicas, de forma individual o colectiva, 
podrán ejercer el derecho de petición en los términos y con el alcance previsto en 
la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición, y 
del artículo 29 de la Constitución, sobre cualquier asunto o materia de competencia 
municipal. No son objeto de este derecho ni se podrán admitir peticiones, sugerencias, 
quejas o reclamaciones que se amparen en un título específico diferente a este derecho 
fundamental, ni las que hagan referencia a materias para las cuales el ordenamiento 
jurídico prevea un procedimiento específico distinto al del derecho de petición.
 Artículo 56.- Forma de ejercitar el derecho de petición.
 1.El derecho de petición se ejercerá por escrito, pudiendo utilizarse cualquier 
medio, incluso los de carácter electrónico que pueda establecer el Ayuntamiento y que 
permita acreditar su autenticidad. Incluirá la identidad del solicitante o solicitantes, 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta 
de Residencia, el lugar o el medio elegido para la práctica de notificaciones, el objeto 
y el destinatario de la petición.
 1.En el caso de peticiones colectivas, además de los requisitos anteriores, 
será preciso que la petición sea firmada por todas las peticionarias (personas físicas o 
jurídicas), debiendo figurar junto a la firma, el nombre (y apellidos en su caso) de cada 
una de ellas. Las/os peticionarias/os podrán exigir la confidencialidad de sus datos.
 2.La presentación de los escritos, la admisión y tramitación de las peticiones, 
así como la resolución de las mismas, que deberá notificarse en el plazo máximo de 
tres meses desde su presentación, se ajustará a lo dispuesto en la normativa reguladora 
del derecho fundamental de petición, Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SECCIÓN IV. DERECHO AL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO.
 Artículo 57.- Derecho a una política municipal de fomento de las asociaciones.
 1.Todas las personas y todas las asociaciones ciudadanas, tienen derecho a 
que el Ayuntamiento impulse políticas de fomento de las asociaciones a fin de reforzar 
el tejido social de la ciudad y para el desarrollo de iniciativas de interés general.
  1.El Ayuntamiento planificará el fomento y la mejora del asociacionismo 
de la ciudad. Dicha planificación deberá contener al menos actuaciones sobre:
 a)Impartición o patrocinio de cursos de formación y asesoramiento.
 b)Promoción de campañas de participación.
 c)Facilitación del uso de medios de propiedad municipal.
 d)Acceso a ayudas económicas para la realización de actividades.
 e)Impulso a la participación en la gestión municipal.
 Artículo 58.- Derecho al acceso y utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación.
 El Ayuntamiento promoverá el acceso a estos medios favoreciendo en la 
medida de sus posibilidades y en el marco de la cooperación técnica y económica con 
otras administraciones y operadores, la conexión en puntos públicos de acceso mediante 
la red de equipamientos y oficinas municipales.
 Artículo 59.- Concepto de subvención.
 Se considerará subvención cualquier auxilio directo o indirecto, valorable 
económicamente a expensas de la Corporación Local y otorgada por esta.
 Artículo 60- Dotación presupuestaria.
 En la medida en que lo permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento 
podrá subvencionar económicamente a las Entidades para la defensa de los intereses 
generales o sectoriales de los vecinos y las vecinas de Algeciras que estén inscritas en 
el Registro municipal de entidades, en referencia a actividades y proyectos concretos. 
Respecto a los gastos generales de la asociación (gastos de mantenimiento, suministros, 
personal propio, etc. que no estén ligados a una actividad o proyecto concreto), cuando 
las bases específicas de la convocatoria pertinente lo permitan, se limitarán como 
máximo al 40% del total subvencionado.
 Artículo 61.- Caracteres de las subvenciones.
 El otorgamiento de las subvenciones se atenderá a estas normas:
 1.Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispusiera legal 
o reglamentariamente.
 1.La Corporación podrá revocarlas o reducirlas en cualquier momento.
 2.No serán invocables como precedente.
 3.Para percibir la subvención del ejercicio corriente tendrá que haber 
justificado el anterior.
 4.No será exigible aumento o revisión de la subvención.
 Artículo 62.-  Régimen de concurrencia de las Subvenciones.
 1.Las subvenciones a que se refieren estas normas se otorgarán  garantizando 
la transparencia de las actuaciones administrativas. A tales efectos, el órgano competente 
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para su concesión establecerá las oportunas bases reguladoras de la convocatoria, 
requisitos y procedimiento de concesión y justificación.
 1.Cuando por razón de la naturaleza de la actividad a subvencionar o de 
las características de la entidad que deba ejecutar aquélla no sea posible promover la 
concurrencia pública, las subvenciones se otorgarán mediante resolución o acuerdo 
motivado del órgano competente para concederla. En dicha resolución se hará constar 
las razones que justifiquen la excepción de la convocatoria en régimen de concurrencia.
 Artículo 63.- Sobre las medidas de control de las subvenciones.
  1.A fin de controlar el destino dado a las subvenciones concedidas, las 
entidades beneficiarias de las mismas deberán presentar al Ayuntamiento en un plazo 
de 15 días a partir de que se les requiera por éste una memoria en la que consten 
necesariamente los siguientes extremos:
 a)Descripción de la actividad realizada explicando los objetivos logrados.
 b)Resumen económico explicativo de los gastos realizados imputables a la subvención 
percibida, adjuntando a tal fin los recibos y facturas originales de la mismas.
 c)Certificación del Secretario de la Entidad beneficiaria, en la que se haga constar 
que el importe de la subvención ha sido destinado en su integridad a las actividades 
para las que fue concedida.
 d)Cualquier otra documentación que se le solicite.
  2.El Ayuntamiento podrá introducir otras medidas destinadas al control 
del cumplimiento y de la calidad de las actividades subvencionadas.
  3.Tendrán prioridad en la concesión de subvenciones aquellas entidades 
ciudadanas que apliquen metodologías de mejora de la calidad de la gestión y de la 
calidad democrática. El Ayuntamiento podrá establecer medidas para la comprobación 
y reconocimiento de la aplicación de estas metodologías.
  4.Las entidades que ostenten la declaración de Utilidad Pública Municipal 
gozarán de preferencia en la distribución de las subvenciones municipales que en favor 
de entidades se establezcan por la naturaleza de la actividad de que se trate.
 Artículo 64.- Revocación del derecho a recibir subvenciones.
 Podrá denegarse el otorgamiento de subvención a aquellas entidades que 
no garanticen un funcionamiento democrático, la participación de sus asociados y el 
cumplimiento de su objetivo social, o no estén inscritas en el Registro municipal de 
entidades y actualizados sus datos.
 Artículo 65.- Convenios de colaboración.
 Para el desarrollo de programas de interés ciudadano general, el Ayuntamiento 
podrá establecer Convenios con Entidades Ciudadanas, siempre que se encuentren inscritas 
en el Registro. Mediante estos Convenios, las Entidades se obligarán al desarrollo de 
actividades relacionadas con la mejora de la calidad de vida de los vecinos y vecinas y 
la profundización de sus derechos. A su vez, el Ayuntamiento favorecerá la obtención de 
los medios y recursos necesarios para llevar a cabo las actividades objeto de convenio.

SECCIÓN V. DERECHO AL USO DE MEDIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
 Artículo 66.- Derecho de reunión
 1.Todas las asociaciones ciudadanas inscritas en el Registro municipal 
de entidades ciudadanas así como los colectivos informales tienen derecho a usar los 
locales, equipamientos y espacios públicos municipales para ejercer el derecho de 
reunión sin más condicionantes que los derivados de las características del espacio y las 
ordenanzas municipales, así como del cumplimiento de los requisitos exigidos cuando 
se trate de reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, de acuerdo con 
la Ley Orgánica 9/1983 reguladora del derecho de reunión.
 1.Específicamente, el Ayuntamiento destinará equipamientos (Centros 
Cívicos, Casas Ciudadanas, etc.) debidamente habilitados para su uso. La gestión de 
estos equipamientos debe concretarse de tal forma que favorezca el más amplio acceso 
y uso de las asociaciones y de la ciudadanía.
 Artículo 67.- Utilización de locales e instalaciones.
 1.Las entidades ciudadanas inscritas en el Registro municipal de entidades 
podrán acceder al uso de locales e instalaciones de titularidad municipal para la realización 
de actividades puntuales, siendo responsables del buen uso de las mismas. La solicitud 
se cursará ante el órgano competente, que la podrá conceder o denegar. La concesión, 
en su caso, atenderá a las limitaciones que imponga el uso normal de las instalaciones 
o la coincidencia del uso por parte de otras entidades o del propio Ayuntamiento.
 1.Para el desarrollo de actividades de carácter estable, la junta de gobierno 
municipal podrá conceder el uso de locales o instalaciones a las entidades ciudadanas, 
en los términos que señale el acuerdo de concesión correspondiente, estableciéndose 
en todo caso las condiciones de uso, especialmente en el caso de que sea compartido 
por dos o más Entidades. Los gastos inherentes a la utilización así como la normal 
conservación y mantenimiento del inmueble, correrán a cargo de la entidad beneficiaria.
 2.El criterio fundamental que se seguirá para la concesión de uso de locales 
es el del mayor y más adecuado aprovechamiento por parte de las entidades.
 Artículo 68.- Obligación de cuidado.
 Las Entidades Ciudadanas que utilicen los Medios Públicos Municipales 
están obligadas a su cuidado y serán responsables del trato dado a las mismas, pudiéndose 
exigir fianza para responder de los desperfectos que por su uso se ocasionen.
 Artículo 69.- Derecho a participar en la gestión de los  Medios Públicos 
Municipales.
 Podrán participar en la gestión de los servicios sociales y culturales, en 
patronatos o centros dependientes del ayuntamiento, las entidades inscritas en el 
Registro municipal de entidades ciudadanas afectadas en sus competencias por el 
ámbito de actuación del servicio municipal en cuestión. Se podrán firmar convenios, 
conciertos u otros tipos de colaboraciones que, previstos en la legislación, permitan 
una participación en dicha gestión.

SECCIÓN VI. DEBERES DE LAS VECINAS Y VECINOS
 Artículo 70.- Deberes de las vecinas y vecinos.
 Los vecinos y vecinas de Algeciras, de conformidad con los derechos 
cívicos previstos en la Constitución para toda la ciudadanía, tendrán en todo caso los 
deberes siguientes:

 1.Deber de colaboración en su más amplio sentido con la Administración 
Municipal, al objeto de conseguir una mejor prestación de los Servicios Municipales.
 1.Deber de facilitar la actuación municipal en todo lo relativo a la inspección, 
fiscalización y seguimiento de todas las materias relacionadas con su ámbito de 
competencias.
 2.Deber de solicitar las preceptivas licencias y demás autorizaciones 
municipales precisas para el ejercicio de cualquier actividad sometida al control de la 
Administración Municipal.
 3.Contribuir mediante las prestaciones económicas (impuestos municipales) 
y personales legalmente previstas a la realización de las competencias municipales.
 4.Deber de cumplir las diversas normativas municipales y acatar las 
indicaciones de las autoridades municipales.
 5.Deber de cuidar y respetar la Ciudad de Algeciras, la convivencia con 
sus vecinos/as y con las personas que la visitan.

CAPÍTULO IV. DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
Y LAS MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES.
 Artículo 71.- Compromiso de promoción de procesos de participación.
 El Ayuntamiento promoverá el más amplio acceso y divulgación de una 
información eficaz, clara y veraz de la actividad municipal, así como el impulso y la 
realización de procesos participativos que permitan la incorporación del mayor número 
de ciudadanas/os en las fases de preparación de la actuación, ejecución y evaluación 
posterior. Especialmente se dotará de técnicas y metodologías participativas en el 
proceso de elaboración del presupuesto municipal y el plan general de organización 
urbana, asó como en los proyectos de especial relevancia.
 Artículo 72. Principio de transversalidad.
 1. El derecho de participación de la ciudadanía se integrará en todos los 
niveles de la estructura administrativa municipal, funcionando como eje transversal 
de actuación.
 2. El órgano de gobierno local creará las unidades de participación que 
considere precisas para hacer presente este principio de transversalidad en toda la 
estructura del Ayuntamiento y sus entes instrumentales.
 Artículo 73.- Metodologías participativas
 A los efectos de este Reglamento se entiende por proceso participativo 
aquel que de manera integral contempla las fases siguientes:
I.Fase de información, mediante la cual se trata de difundir al conjunto de la ciudadanía 
afectada la materia o proyecto sobre el cual se pretende la participación, utilizando las 
técnicas metodológicas pertinentes.
I.Fase de debate ciudadano, mediante la cual y empleando las metodologías adecuadas 
se promueve el diagnóstico, debate y propuestas de la ciudadanía.
II.Fase de devolución, mediante la cual se traslada a las personas participantes y al 
conjunto de la ciudadanía el resultado del proceso.
III.Fase de ejecución, mediante la cual se adoptan los acuerdos necesarios para llevar 
a cabo lo decidido por la ciudadanía.
IV.Fase de revisión del proceso en sí mismo.
V.Fase de evaluación, mediante la cual se evalúa el grado de cumplimiento de lo 
acordado por la ciudadanía en relación con lo finalmente ejecutado.
 Artículo 74.- Órganos ciudadanos de participación.
 El ayuntamiento creará por propia iniciativa, a iniciativa ciudadana o 
asociativa, los órganos que estime oportuno para promover la participación ciudadana, 
tales como consejos ciudadanos o comisiones específicas. Su reglamentación interna y 
composición se adecuará a la situación y contexto en el que se originen, formulándose 
su regulación en el momento en el que se estime oportuno la  creación de tales órganos.

SECCIÓN II. SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN.

 Artículo 75.- La Oficina de Atención e Información Ciudadana.
 1.Es concebida como un nivel primario de la información municipal que 
atiende las peticiones y consultas de la ciudadanía y de las asociaciones ciudadanas, 
desde el punto de vista presencial, de atención telefónica y telemática. En este sentido, 
debe dotarse de los medios tecnológicos, organización, coordinación interna, formación 
y reciclaje del personal municipal adecuados para garantizar una respuesta ágil y eficaz 
a la ciudadanía.
 1.La Oficina tiene la función de registro de peticiones, quejas, sugerencias, 
iniciativas y propuestas, así como la realización de los trámites administrativos que se 
determinen. Podrá recoger los escritos dirigidos a otras administraciones trasladándolos 
a los órganos competentes, comunicándolo a la persona o asociación interesada.
 Artículo 76.- Los medios de comunicación locales.
 1.El Ayuntamiento promoverá publicaciones escritas y/o digitales y 
propiciará el acceso a los mismos de las ciudadanas y ciudadanos y de las asociaciones 
inscritas en el registro municipal de entidades ciudadanas. Para facilitar el uso de 
los medios de comunicación municipal se establecerán cauces y plazos, según las 
características del medio y el interés manifestado. Se procurará especialmente dar a 
conocer los proyectos y actuaciones de interés municipal, los periodos de información 
pública y la agenda de actividades, teniendo presente la demanda vecinal al respecto.
 1.En la medida que lo permita su capacidad económica y técnica, el 
Ayuntamiento promoverá la radio y/o la televisión local y la difusión de espacios 
en los que además de la información de la ciudad, se puedan hacer debates entre los 
responsables políticos respecto de las cuestiones de competencia municipal y de interés 
local, se recabe la opinión de los diferentes agentes sociales y se haga difusión de los 
actos y procesos de participación ciudadana que se produzcan.
 2.El Ayuntamiento promoverá a través de sus redes sociales o mediante la 
creación de espacios en la ciudad para la instalación de carteleras, paneles, banderines 
y similares, de acuerdo con las ordenanzas municipales reguladoras de esta actividad, 
la publicidad de las actividades de interés local que realizan los diferentes agentes 
sociales del municipio.
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 Artículo 77- La página web municipal y el correo electrónico ciudadano
 1.El Ayuntamiento pondrá a disposición de la ciudadanía, y de las asociaciones 
ciudadanas una página web donde se podrá informar de las actuaciones de interés general, 
de los acuerdos de los órganos de gobierno y del Pleno municipal, así como dar a conocer 
la red asociativa local y la agenda de actividades más relevantes para el municipio.
 1.Esta página web informará, con el máximo detalle posible, sobre los 
proyectos de importancia para el municipio. Igualmente, se podrán hacer consultas 
y realizar los trámites administrativos mediante los procedimientos que en su día se 
acuerden. Se impulsará en la página web un espacio donde se puedan presentar ideas, 
opiniones, sugerencias, foros de debate sobre temas de interés municipal, y similares.
 2.En la medida en que se generalice el uso de los recursos tecnológicos, el 
Ayuntamiento desarrollará progresivamente un fórum o red informática cívica, abierta 
a todas las personas, y a las asociaciones ciudadanas, residentes en la ciudad.
 3.El Ayuntamiento fomentará, según la necesidad, campañas informativas 
y de concienciación del empleo de la firma y el DNI electrónicos de acuerdo con las 
Leyes y Reglamentos que se desarrollen, dentro del proceso de modernización de las 
administraciones públicas y su acercamiento progresivo y continuo a la ciudadanía.
 Artículo 78.- Guía de trámites.
 1.El Ayuntamiento elaborará y mantendrá actualizada una guía básica de 
trámites municipales que se publicará en la página web municipal y será accesible a 
toda la ciudadanía, y se difundirá entre las asociaciones ciudadanas, para mejorar la 
información ciudadana y la realización de cualquier actuación administrativa.
 1.El Ayuntamiento promoverá la realización de cartas de servicios u otros 
instrumentos de control de la calidad, donde se recojan los compromisos municipales 
respecto de los servicios que presta. Su contenido mínimo indicará los medios de 
evaluación y seguimiento de esos compromisos. Se facilitarán instrumentos específicos 
de participación ciudadana en los procesos de su evaluación.
 Artículo 79.- Ampliación de plazos en los procedimientos administrativos
 1.Para facilitar el acceso a los expedientes administrativos y poder ejercer 
eficazmente el derecho de información y propuesta, se podrán ampliar los plazos 
previstos en las normas reguladoras del procedimiento administrativo, en casos de 
especial trascendencia, mediante acuerdo del órgano competente en el mencionado 
procedimiento.
 2.Cuando un órgano de participación solicite justificadamente una ampliación 
del plazo, el órgano competente en el mencionado procedimiento, en el caso de denegar 
la petición, deberá hacerlo también de manera motivada.
 Artículo 80.- Sistema de información y comunicación ciudadana
 El Ayuntamiento, en colaboración con el movimiento ciudadano, promoverá 
la elaboración de un plan de actuación para facilitar y mejorar los sistemas de información, 
comunicación y consulta en el ámbito de sus competencias.

SECCIÓN III. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN
 Artículo 81. De las medidas de fomento de la participación ciudadana.
 1. El Ayuntamiento pondrá en marcha o consolidará las medidas de fomento 
que permitan el desarrollo de una cultura participativa en el conjunto de la sociedad, 
entidades e instituciones que garanticen la accesibilidad de los distintos cauces de 
participación a todas las personas del municipio.
 2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguientes:
a. Programas de formación para la ciudadanía.
b. Programas de formación para el personal municipal.
c. Medidas de fomento en los centros educativos.
d. Medidas de sensibilización y difusión.
e. Medidas de apoyo.
f. Medidas para la accesibilidad, especialmente en lo relativo a las nuevas tecnologías.
g. Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
 Artículo 82. Programas de formación para la ciudadanía.
 1. El Ayuntamiento pondrá en marcha una estrategia de formación para 
el conjunto de la sociedad, las entidades y las instituciones públicas a través de los 
medios de formación existentes y del impulso de nuevos programas de formación.
 2. Los programas de formación para la ciudadanía tendrán como objetivo 
principal:
a. Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en este reglamento.
b. Formar a la ciudadanía y entidades de participación ciudadana en la utilización de 
los instrumentos y mecanismos de participación recogidos en esta reglamento.
c. Formar a las entidades de participación ciudadana en su gestión interna con la 
finalidad de cumplir las obligaciones previstas en este reglamento.
d. Formar a las entidades de participación ciudadana en el uso de las nuevas tecnologías, 
así como en el uso de los medios materiales y económicos de los que disponen para 
una mayor eficacia en el cumplimiento de sus objetivos.
 3. Los programas de formación para la ciudadanía se planificarán integrando 
el principio de igualdad de género de forma transversal, como un principio fundamental 
en los procesos de participación ciudadana.
 Artículo 83. Programas de formación para el personal municipal.
 El Ayuntamiento pondrá en marcha o consolidará cursos para formar al 
personal a su servicio en técnicas y gestión de procesos de participación, dar a conocer 
las obligaciones de los poderes públicos respecto a la participación ciudadana y 
proporcionar cualificación en los procesos e instrumentos de participación regulados 
en esta reglamento.
 Artículo 84. Medidas de participación de la infancia.
 1. El Ayuntamiento fomentará, dentro de sus competencias, la participación 
ciudadana en el sistema educativo en todos los niveles.
 2. El Ayuntamiento promoverá la participación de la infancia a través de 
la puesta en marcha de órganos de participación compuestos por niños y niñas.
 Artículo 85. Medidas de fomento en los centros educativos.
 En el marco de los cauces de participación establecidos para la comunidad 
educativa en su normativa de aplicación, el Ayuntamiento impulsará la cultura de la 

participación ciudadana y la democracia participativa en los centros docentes a través 
del Consejo Escolar Municipal, así como el desarrollo de los valores democráticos 
y de participación en el alumnado, favoreciendo la interacción entre la ciudadanía e 
instituciones públicas y fortaleciendo la conciencia cívica.
 Artículo 86. Medidas de sensibilización y difusión.
 1. El Ayuntamiento promoverá o consolidará:
a. Campañas de sensibilización y difusión: se desarrollarán campañas informativas de 
amplia difusión con el objetivo de aumentar la cultura participativa en todos los niveles 
de la sociedad, a través de todos los medios disponibles y, especialmente, mediante el 
uso de las nuevas tecnologías, sede electrónica, portal o página web y los medios de 
comunicación públicos de su titularidad.
b. La participación en los medios de comunicación públicos de ámbito municipal, así 
como en los medios de comunicación comunitarios, de acuerdo con los mecanismos 
e instrumentos contemplados en el actual marco normativo.
 2. El Ayuntamiento promoverá medidas que faciliten la colaboración de los 
medios de comunicación comunitarios, cualquiera que sea su titularidad, en la difusión 
de los procesos de participación ciudadana.
 Artículo 87. Medidas de apoyo para la participación.
 1. El Ayuntamiento promoverá o consolidará:
a. Planes estratégicos para la participación que permitan mejorar y adaptar su gestión 
a la participación ciudadana.
b. Apoyo y asesoramiento para la participación, así como para la dinamización de los 
procesos de participación ciudadana.
 2. La elaboración de códigos de buenas prácticas de participación ciudadana 
que propicien una ciudadanía responsable, democrática e implicada en los asuntos 
públicos.
 3. El Ayuntamiento habilitará espacios TIC en dependencias públicas a 
fin de garantizar y fomentar el proceso de la participación ciudadana y el acceso de la 
población más vulnerable a la participación telemática.
 Artículo 88. Medidas para la accesibilidad.
 El Ayuntamiento incorporará en los distintos procesos de participación 
las medidas de accesibilidad física, sensorial y cognitiva y de adaptación de medios 
y lenguajes a las distintas discapacidades, en cumplimiento de la normativa existente 
en materia de accesibilidad y respondiendo al principio de facilidad y comprensión.

SECCIÓN IV. SISTEMAS DE DEFENSA 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS CIUDADANOS.

 Artículo 89.- Memorias Participativas.
 1.El Ayuntamiento de Algeciras promoverá las memorias participativas 
en aquellos proyectos municipales que tengan una clara incidencia directa sobre la 
tipología y naturaleza de un barrio, barriada o de la ciudad. Los proyectos con el 
“recorrido participativo” se fijarán de antemano durante el primer año de cada mandato 
municipal.
  1.El proceso deberá quedar perfectamente reflejado en el expediente, y que 
el mismo asegure la aplicación del presente Reglamento.
  2.Los resultados de estos procesos serán recogidos en una memoria de 
evaluación que se presentará en el primer año de cada mandato para que sirva de base 
para los nuevos proyectos.
  3.El número de proyectos afectados por las memorias participativas no podrá 
provocar una ralentización excesiva en la agilidad y capacidad de respuesta que ha de 
exigirse a la Administración, por lo tanto a su eficacia. Así como no deberá provocar 
un excesivo coste añadido a la participación de las Asociaciones y de la ciudadanía en 
el resto de procesos participativos abiertos.
  4.Entre los proyectos a decidir, al menos estarán:
a)Las grandes obras municipales.
b)Los proyectos estratégicos.
c)La instalación de nuevos equipamientos y servicios municipales de especial 
importancia.
 Artículo 90.- Sistemas de defensa de la ciudadanía.
 1.En el marco de las competencias del gobierno local, los derechos 
reconocidos en la Constitución, en las leyes y en este Reglamento, serán objeto de 
especial protección por parte del Ayuntamiento, que exigirá las responsabilidades 
adecuadas al personal y a las autoridades municipales que no los respeten o vulneren 
su ejercicio.
 1.La Oficina de Atención e Información Ciudadana, el Libro de Quejas 
y Reclamaciones, la Comisión Especial de Quejas y Reclamaciones prevista en el 
artículo 132 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el/la Defensor/a de la ciudadanía u otras 
actuaciones que se consideren pertinentes, sumadas a la posibilidad de reunirse con los 
responsables técnicos y/o políticos respecto temas de su competencia son las piezas 
que conforman este sistema de defensa y protección de los derechos, sin perjuicio de 
los recursos administrativos o jurisdiccionales pertinentes.
 2.El Ayuntamiento regulará, de acuerdo con la ley, el funcionamiento de 
estos órganos, unidades o instrumentos nucleares del sistema de defensa de la ciudadanía 
en el municipio.

SECCIÓN V. SISTEMA PÚBLICO 
DE PARTICIPACIÓN DIGITAL MUNICIPAL

 Artículo 91. Sistema Público de Participación Digital.
 El Ayuntamiento de Algeciras garantizará que los procesos participativos 
de este Reglamento que necesiten de un soporte digital, puedan llevarse a cabo, ya 
sea mediante el desarrollo un portal municipal de participación, que contenga las 
funcionalidades necesarias, o utilizando el Sistema Público de Participación Digital, en 
el marco de la colaboración administrativa descrita en el artículo 66 de la Ley 7/2017.
 Artículo 92. Características.
 1. El portal de participación debe facilitar el desarrollo de los procesos 
participativos permitiendo actividades de propuesta, deliberación, enmienda, votación 
y evaluación.



15 de diciembre de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 237 Página 21

 2. El portal de participación estará desarrollado en software libre.
 3. El portal de participación debe contar con un sistema de registro y 
autenticación abierto a la inscripción de las vecinas y los vecinos de Algeciras, así 
como para las entidades, colectivos, asociaciones y otras agrupaciones susceptibles 
de poder participar en los procesos recogidos en este Reglamento.
 4. El registro de personas usuarias descrito en el apartado anterior estará 
sujeto a la normativa existente en materia de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V. DEL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES CIUDADANAS

 Artículo 93.- Naturaleza.
 1.El Registro municipal de entidades es dependiente de la Secretaría 
General de la Corporación a la que corresponderá su gestión y mantenimiento y será 
independiente de otros Registros Públicos en que deban figurar inscritas las Entidades 
Ciudadanas.
 1.El Registro municipal de entidades es de carácter público y puede ser 
consultado por cualquier persona interesada.
 2.El Registro tiene que permitir conocer la misión u objetivo principal de 
la entidad para hacer una efectiva actividad clasificatoria.
 Artículo 94.- Objetivos.
 1.Permitir al Ayuntamiento y a la sociedad algecireña conocer en todo 
momento los datos más importantes de la representatividad de las entidades, el grado de 
interés o la utilidad ciudadana de sus actividades, su autonomía funcional y las ayudas 
que reciban de otros organismos públicos o privados a los efectos de posibilitar una 
correcta política municipal de fomento del asociacionismo ciudadano.
 1.El reconocimiento único ante el Ayuntamiento, de las entidades en él 
inscritas para garantizarles el ejercicio de los derechos reconocidos en este reglamento 
y permitir el desarrollo de los derechos de las Entidades de acuerdo con lo previsto en 
el R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre.
 Artículo 95.- Entidades que pueden inscribirse.
 Podrán inscribirse en el Registro municipal de entidades ciudadanas: todas 
aquellas Asociaciones, Federaciones, Confederaciones, Uniones de Asociaciones de 
base, Fundaciones y clubes deportivos, que estén constituidas con arreglo al régimen 
general de las Asociaciones que establece la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del derecho de Asociación o su normativa especifica, y en concreto que 
reúnan los requisitos siguientes:
a) Que sean entidades de carácter asociativo, sin ánimo de lucro, cuyo marco territorial 
de actuación se centre en el Municipio de Algeciras y que tengan por objeto fundamental 
estatutario de su actividad la defensa de los intereses generales del municipio y la mejora 
de la calidad de vida de sus vecinos/as, o representen intereses sectoriales económicos, 
comerciales, profesionales, científicos, culturales o análogos.
a) Que tengan domicilio o delegación social en el término municipal de Algeciras.
b) Que no tengan fines exclusivamente de carácter político, mercantil o religioso.
c) Que no tengan carácter racista, xenófobo, homófobo, discriminatorio en razón de 
sexo, religión, etnia o nacionalidad y cualquier otro tipo de entidad que atente contra 
los derechos humanos.
 Artículo 96.- Solicitud y documentación a presentar.
 Para poder ser inscritas en el Registro de entidades ciudadanas es necesario 
presentar solicitud de inscripción en modelo normalizado, en el registro general de 
entrada del Ayuntamiento dirigida a el/la Alcalde/sa o ante las oficinas y registros a 
que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando la siguiente 
documentación:
1.Estatutos de la Entidad o fotocopia compulsada, donde se exprese su denominación, 
ámbito territorial de actuación, domicilio social, sus fines y actividades, patrimonio 
inicial, recursos económicos de los que podrá hacer uso, criterios que garanticen el 
funcionamiento democrático de la entidad, y todos aquellos extremos que se especifican 
en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
1.Documento público acreditativo de la inscripción y número de la misma en el Registro 
General de Asociaciones o Fundaciones de la provincia u otros Registros públicos.
2.Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad en el que conste la relación 
nominal de las personas que constituyen la Junta Directiva.
3.Domicilio social de la entidad en Algeciras y, en su caso, otros locales de la Entidad.
4.Presupuesto del año en curso.
5.Programa de las actividades a desarrollar en el año en curso.
6.Certificación acreditativa del número de socios que forman la Entidad.
7.Si han sido declaradas de utilidad pública por alguna administración, fecha del 
acuerdo declarativo.
8.Código de identificación fiscal, en caso de poseerlo.
 Artículo 97.- Inscripción.
 1.La resolución de los expedientes de inscripción tendrá lugar en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la fecha en que haya tenido entrada la solicitud de 
inscripción en el registro general de entrada municipal.
 1.La tramitación de la solicitud, su resolución y el régimen de recursos, se 
ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 2.La Resolución será notificada a la entidad interesada. Si es denegatoria 
deberá ser motivada y si es estimatoria indicará el número de inscripción asignado, 
considerándose de alta a todos los efectos desde la fecha de la Resolución, fecha a 
partir de la cual podrá utilizar la calificación de entidad ciudadana.
 3.Los asientos del Libro de Registro contendrán referencia exacta a la 
denominación de la entidad, domicilio social, número de inscripción en otros Registros 
Públicos, fines sociales perseguidos, fecha de constitución de la entidad, fecha de 
inscripción y relación de cargos directivos.
 4.Cualquier otro dato aportado por la entidad, distinto de los anteriores, se 
incluirá en el Libro como anotación marginal.

 5.El Ayuntamiento clasificará a la entidad  en una de las tipologías existentes 
en el Registro y lo notificará a la entidad para que alegue lo que considere conveniente. 
Si en un plazo de un mes desde la notificación, no ha presentado ningún tipo de alegación 
se entenderá aceptada la clasificación realizada.
 Artículo 98.- Modificación de los datos y renovación anual de la inscripción.
 1.Las entidades inscritas en el Registro municipal de entidades ciudadanas 
están obligadas a notificar al Ayuntamiento todo cambio que se produzca en los datos 
inscritos, dentro del mes siguiente a la modificación.
 1.En el primer trimestre de cada año se comunicará al Ayuntamiento el 
programa anual de actividades y el dato actualizado del número de asociados, así 
como los resultados y la fecha de las últimas elecciones para elegir a sus órganos de 
gobierno, conforme a los Estatutos de la entidad. Además, habrán de informar de las 
subvenciones recibidas por instituciones públicas o privadas durante el año y de la 
presencia, en su caso, en Órganos Municipales.
 2.Junto con esta documentación se entregará memoria de las actividades 
y de los actos realizados en el transcurso del año anterior.
 Articulo 99.- Baja en el Registro y efectos.
 1.El incumplimiento por parte de las Entidades inscritas en el Registro de 
los requisitos y obligaciones contenidos en el presente capítulo, producirá la cancelación 
de la inscripción y la pérdida de los derechos reconocidos en estas normas, previa 
resolución motivada en todo caso.
 1.Asimismo, el Ayuntamiento podrá proceder a la baja de oficio de aquellas 
entidades que permanezcan inactivas o que no hayan actualizado sus datos durante un 
periodo de dos años consecutivos. Para ello, se tramitará el oportuno expediente, que 
en todo caso, contemplará un trámite de audiencia previa de quince días a la Entidad 
interesada.
 2.Dará lugar a la cancelación de la inscripción en el Registro, con los efectos 
señalados, la solicitud de baja por disolución presentada, por escrito, por la entidad 
correspondiente.
 3.La baja del Registro de Entidades tendrá entre otras consecuencias, la 
perdida de derechos o títulos adquiridos frente al Ayuntamiento, tales como cesiones 
de locales o participación en comisiones municipales.
 Artículo 100.- Datos asociativos.
 1.Con objeto de facilitar el conocimiento y análisis del tejido asociativo, en 
el Registro de entidades ciudadanas se podrán incluir todos aquellos datos a que se refiere 
el artículo 96 (Solicitud y documentación a presentar y otros datos de contacto aportados 
por la entidad). Se incluirán, en todo caso, las subvenciones municipales recibidas.
 1.Los datos obrantes en el Registro, referidos a las entidades inscritas serán 
públicos y podrán facilitarse a terceros interesados, con cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.
 2.Se adoptarán las medidas necesarias para asegurar una adecuada 
colaboración entre las distintas administraciones públicas titulares de registros de 
asociaciones.
 Artículo 101.- Seguimiento y revisión del Reglamento de Participación 
Ciuaddana.
 Tal y como estipula el artículo 130 de la LPACAP, como garantía del 
cumplimiento de los principios de buena regulación, se procederá a una evaluación 
periódica del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, con objeto de comprobar 
comprobar la medida en que la norma han conseguido los objetivos previstos y si su 
repercusión en costes materiales, de personal y económicos es adecuado. El resultado de 
la evaluación se ha de plasmar en un informe público. Si tras el informe se considerara 
oportuno, se procederá a la revisión y modificaciones pertinentes.
 Esta revisión se realizará cada 4 años.
 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
 El presente reglamento entrará en vigor una vez haya sido aprobado por 
el Ayuntamiento en Pleno, publicado íntegramente en el BOP y transcurrido el plazo 
al efecto establecido en la Legislación Local.
 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
 En todo lo no previsto en el Presente reglamento, se estará a lo que disponga 
la legislación vigente en materia de Régimen Local, y de Procedimiento Administrativo 
Común, así como a la normativa sectorial, autonómica y estatal, que resulte de aplicación.
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 Desde la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, quedarán derogadas 
todas las disposiciones contenidas en Ordenanzas y Reglamentos Municipales que se 
opongan o contradigan lo dispuesto en el presente Reglamento.
 01/12/2021. JORGE JULIA AGUILERA (Concejal Participación y Atención 
Ciudadana). Firmado.

Nº 109.700
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 
veintiocho de octubre del año dos mil veintiuno, al punto 10º del orden día, aprobó 
inicialmente la modificación presupuestaria número 34 del Presupuesto del Ayuntamiento 
en la modalidad de créditos extraordinarios y cambios de finalidad de la financiación 
afectada de inversiones.
 Habiendo finalizado el periodo de exposición pública del expediente de 
dicha modificación presupuestaria y resultando que dentro del mismo no han sido 
presentadas reclamaciones, se considera definitivamente aprobada la modificación 
presupuestaria y cambios de finalidad de la financiación afectada de inversiones, según 
lo prevenido en el artículo 169.1 en relación con el artículo 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 en relación con el artículo 
38, apartados 1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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 De conformidad con lo previsto en los artículos 169 apartados 3 y 5, y 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20 apartados 3 y 5 y 38, apartados 
1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica la referida modificación de 
créditos, resumida por capítulos, cuyo detalle es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 INVERSIONES REALES 1.383.901,47

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL 1.383.901,47
SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.383.901,47
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.383.901,47

BAJAS POR ANULACIÓN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 1.234.481,97
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 149.419,50

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL 1.383.901,47
SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.383.901,47
TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.383.901,47

 Lo que se hace público para general conocimiento, haciéndose constar que 
contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme a los artículos 171.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 23.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación 
con los artículos 177.2 y 38.3 de ambas normas; el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 01/12/2021. EL ALCALDE. Fdo.: José Javier Ruiz Arana.

Nº 109.863
___________________

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA
ANUNCIO 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
INICIAL REGULADORA DE LA TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O 
RECREO, SITUADOS EN TERREROS DE USO PÚBLICO LOCAL ASÍ COMO 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES. 
 No habiéndose formulado reclamaciones contra el expediente inicial de la 
Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, 
ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERREROS DE USO PÚBLICO 
LOCAL ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES para el 
ejercicio 2022, aprobada por este Ayuntamiento Pleno con carácter provisional, 
por mayoría absoluta, en sesión de 30 de septiembre de 2021 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 198, de fecha 18 de octubre de 2021, se entiende 
definitivamente aprobada dicha ordenanza, conforme al art. 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 A continuación se inserta la Ordenanza Fiscal la siguiente propuesta de 
resolución:
 1. Incorporar a la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la instalación 
de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en 
terreno de uso público local, así como de industrias callejeras y ambulantes la siguiente 
Disposición Transitoria: 
 “En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria 
motivada por el COVID-19, se suspende la aplicación de la presente Ordenanza durante 
el primer trimestre del año 2022 en relación a las tarifas a aplicar para determinar la 
cuota tributaria anual del mercadillo semanal del municipio de Paterna de Rivera, 
denominado “ El Barato” ( artículo 5.b1 de la Ordenanza) y, por tanto, no estarán 
obligados al pago de la parte proporcional trimestral de dicha cuota los sujetos pasivos 
cuyas licencias y autorizaciones para el ejercicio 2022 devenguen la cuota tributaria 
a fecha de 1 de enero hasta el 31 de Marzo de 2022.
 Dicha suspensión relativa a las tarifas del mercadillo semanal no alcanzará 
a los hechos imponibles generados a partir del día 01 de abril de 2022, ni al pago de la 
parte proporcional correspondiente a la cuota tributaria anual restante para todos los 
sujetos pasivos contribuyentes definidos según el art.3 de la Ordenanza. “
2. Que la suspensión se tenga en cuenta a la hora de elaborar el presupuesto de gastos 
del año 2022, o, en el caso de prórroga del presupuesto del ejercicio presente, se 
declare la no disponibilidad de gastos por el mencionado importe, que no se ejecutarán.
3. Dar al acuerdo provisional la tramitación y publicidad preceptiva.
4. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 EL ALCALDE PRESIDENTE EN FUNCIONES, Andrés Clavijo 
Ortiz. Firmado. LA SECRETARIA –INTERVENTORA, Cristina Olano Martín. 
Firmado.           Nº 109.875

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 
veintiocho de octubre del año dos mil veintiuno, al punto 11º del orden día, aprobó 
inicialmente la modificación presupuestaria número 35 del Presupuesto del Ayuntamiento 
en la modalidad de suplementos de créditos y cambios de finalidad de la financiación 
afectada de inversiones.
 Habiendo finalizado el periodo de exposición pública del expediente de 
dicha modificación presupuestaria y resultando que dentro del mismo no han sido 
presentadas reclamaciones se considera definitivamente aprobada la modificación 
presupuestaria y cambios de finalidad de la financiación afectada de inversiones, según 
lo prevenido en el artículo 169.1 en relación con el artículo 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 en relación con el artículo 
38, apartados 1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 169 apartados 3 y 5, y 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20 apartados 3 y 5 y 38, apartados 
1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica la referida modificación de 
créditos, resumida por capítulos, cuyo detalle es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 196.080,00

SUMA OPERACIONES CORRIENTES 196.080,00
6 INVERSIONES REALES 1.137.897,64

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL 1.137.897,64
SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.333.977,64
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.333.977,64

BAJAS POR ANULACIÓN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL 196.080,00
SUMA OPERACIONES CORRIENTES 196.080,00

6 INVERSIONES REALES 1.121.003,54
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.894,10

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL 1.137.897,64
SUMA OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.333.977,64
TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.333.977,64

 Lo que se hace público para general conocimiento, haciéndose constar que 
contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme a los artículos 171.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 23.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación 
con los artículos 177.2 y 38.3 de ambas normas; el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 01/12/2021. EL ALCALDE. Fdo.: José Javier Ruiz Arana.

Nº 109.879
___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de 
Noviembre de 2021 se aprobó inicialmente la corrección de la modificación presupuestaria 
nº 11/2021 por Créditos Extraordinarios por un importe global de 238.642,45.-euros
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
dicho acuerdo a INFORMACIÓN PÚBLICA durante QUINCE DÍAS, contados desde 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, a efectos 
de que los interesados puedan presentar reclamaciones ante el Iltmo. Ayuntamiento en 
Pleno. En caso de no presentarse alegaciones durante el período de información pública 
se entenderá definitivamente aprobada dicha modificación presupuestaria.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 1/12/21. LA 
ALCALDESA, Isabel Gómez García. Firmado.

Nº 109.883
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 En la sesión ordinaria de Pleno de 21/10/2021, punto 6º se aprobó la 
PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DE APROBACIÓN 
INICIAL DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO DE VIAJEROS EN AUTOBÚS EN EL 
MUNICIPIO DE CHIPIONA. 
 Tal y como recoge el acuerdo en el punto segundo el expediente se somete 
a información pública durante el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al 
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de la publicación en el BOP de Cádiz, durante los cuales, los particulares y entidades 
podrán formular observaciones. 
 El contenido íntegro del Reglamento está publicado en el Portal de 
Transparencia de este Excmo. Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7. e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia de Andalucía, su consulta podrá hacerse a través del siguiente 
enlace: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/indicadores/1638435249122.pdf
 Las observaciones deberán ser dirigidas a la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Chipiona, mediante el Registro de Entrada, Sede Electrónica o 
cualquier medio de mensajería en el plazo establecido. 
 A 2/12/21. EL ALCALDE PRESIDENTE, D. Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.          

 Nº 110.158
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de esta Delegación de 
Régimen Interior número 7.033, de fecha 01 de diciembre del corriente, en relación 
con el artículo 28.8º del vigente Reglamento Orgánico Municipal, a continuación se 
publica para general conocimiento un extracto del contenido de las declaraciones de 
los Registros de Intereses y de Bienes Patrimoniales formuladas por la concejala que 
ha renunciado a su condición de corporativa con fecha de octubre de 2021: Doña María 
Isabel Guerrero Jiménez; y su sustituto: Don Antonio Estrada García-Muñoz.
 Dicha declaración se expondrá simultáneamente en el Tablón de Edictos 
electrónico del Ayuntamiento, Portal de Transparencia y en la página web municipal 
www.chiclana.es
1º apellido: GUERRERO 2º apellido: JIMÉNEZ Nombre: MARÍA ISABEL
Cargo: CONCEJALA

DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES.
Bienes inmuebles.

Clase. Municipio. Fecha 
adquisición.

Inscripción 
registral. Valoración. % de propiedad.

URBANA CHICLANA 2005 69.571 368.949,53 € 50%
Saldos medios totales de cuentas bancarias: 12.520,65 €
Participaciones Societarias.

Concepto Número
Valores mobiliarios, créditos y derechos de carácter personal.

Descripción. Entidad. Valor.
Automóviles y otros bienes y derechos.

Modelo. Fecha de matriculación.
AUDI Q3 2014

Préstamos hipotecarios y personales.
Entidad. Cantidad pendiente de amortización.

BANKINTER 157.097,37 € (50%)
BANKINTER  12.360,64 € (50%)

UNICAJA 83.348,53 € (50%)
Otros bienes muebles con o sin especial valor histórico o artístico

Clase Descripción
DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES E INTERESES.

Actividades profesionales en el ámbito público o privado, liberales y mercantiles e 
industriales.
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA “LIGHT ENVIRONMENT CONTROL, S.L.” 
SEC. PRIVADO

1º apellido: ESTRADA 2º apellido: GARCÍA-MUÑOZ Nombre: ANTONIO
Cargo: CONCEJAL

DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES.
Bienes inmuebles.

Clase. Municipio. Fecha 
adquisición.

Inscripción 
registral. Valoración. % de 

propiedad.
URBANA CHICLANA 2003 40.615 250.000,00 € 100%
URBANA CHICLANA 2003 47.214 20.000,00 € 100%
Saldos medios totales de cuentas bancarias: 778,53 €
Participaciones Societarias.

Concepto Número
Valores mobiliarios, créditos y derechos de carácter personal.

Descripción. Entidad. Valor.
ACCIONES LA CAIXA 64.401,01 €
PLAN DE PENSIONES BANKIA RENTA PLUS 87.752,85 €
PLAN DE PENSIONES ING RENTA C/P 27.077,75 €

Automóviles y otros bienes y derechos.
Modelo. Fecha de matriculación.

RANGE ROVER EVOQUE 2014
Préstamos hipotecarios y personales.

Entidad. Cantidad pendiente de amortización.
Otros bienes muebles con o sin especial valor histórico o artístico

Clase Descripción
DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES E INTERESES.

Actividades profesionales en el ámbito público o privado, liberales y mercantiles e 
industriales.

 En Chiclana de la Fra., a 2/12/21. Fdo.: Cándida Verdier Mayoral. Tte. de 
Alcalde, Delegada de Régimen Interior.

Nº 110.349
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
LA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE OCTUBRE 
del ejercicio 2021, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO: - PRECIO PÚBLICO SERVICIOS 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA (recibos mensuales)

PERIODO VOLUNTARIO FECHA CARGO EN CUENTA

OCTUBRE 2021 : Desde el 3 de Diciembre al 3 
de Febrero de 2022 10 de Diciembre de 2021

 Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación 
bancaria, autorizada por los contribuyentes en el momento de tramitarse el alta en 
el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez 
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por 
la entidad de crédito o la Administración disponga expresamente su invalidez 
por razones justificadas. En este último caso, la Administración deberá notificar 
el acuerdo por el que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad 
colaboradora.
 Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:
1.El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 LGT 
para las deudas apremiadas.
3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
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 Los Barrios, 03 de Diciembre de 2021. EL ALCALDE. Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.            Nº 110.555

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 136/20 a instancia 
de D./Dª. MARIA DEL MAR LORES RODRIGUEZ contra PEDRAZA PIÑEIRA 
DENTAL SL se han dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 22/11/2021. Contra dicha sentencia cabe interponer 
Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes 
a su notificación.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Álvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado PEDRAZA PIÑEIRA 
DENTAL SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de 
la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 23/11/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. 
Firmado.           

 Nº 109.930
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 53/2019, sobre Despidos/ 
Ceses en general, a instancia de JOSE LUIS GOMEZ ROMERO contra SOTOVILA 
AUTOMOCION, GINES GALVAN, SL, SOTOVILA CAR, SL y COMUNIDAD DE 
BIENES HEREDEROS DE MIGUEL SANCHEZ, en la que con fecha 20/9/2021 se 
ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

SENTENCIA
 En la Ciudad de Algeciras, a 20 de septiembre de 2021
 Dª María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del Juzgado de lo Social nº 
1 de esta ciudad, ha visto los presentes autos con el nº 53/2019 sobre Despido, 
promovido a instancia de D. José Luis Gómez Romero, contra SOTOVILA 
AUTOMOCIÓN S.L. y la Administración Concursal de Sotovila Automoción 
S.L., (habiéndose desistido de SOTOVILA CAR S.L., AUTOMÓVILES GINÉS 
GALVÁN y COMUNIDAD DE BIENES HEREDEROS DE MIGUEL SÁNCHEZ), 
con intervención del FOGASA.
 FALLO
 Que estimando la demanda interpuesta por D. José Luis Gómez Romero, 
contra SOTOVILA AUTOMOCIÓN S.L. y la Administración Concursal de Sotovila 
Automoción S.L., se declara la improcedencia del despido y se declara extinguida la 
relación laboral con fecha de efectos 5 de diciembre de 2018, condenando a la empresa 
al pago de la indemnización de 6.663'94 euros; y condenándola igualmente al abono 
de la cantidad de 2.152'24 euros brutosmás el 10% por mora procesal.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por la Sra. JUEZ que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en 
el mismo día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia 
doy fe.
 Y para que sirva de notificación en forma a SOTOVILA AUTOMOCION, 
GINES GALVAN, SL, SOTOVILA CAR, SL y COMUNIDAD DE BIENES 
HEREDEROS DE MIGUEL SANCHEZ, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 

deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 29/9/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."        Nº 110.148

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

2ª CONVOCATORIA AYUDAS A LA CONTRATACION
 PICE CAMARA DE COMERCIO CAMPO DE GIBRALTAR 2021

BDNS (Identif.): 598362
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/598362)
 La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del 
Campo de Gibraltar informa de la segunda Convocatoria ayudas económicas destinadas 
al fomento del empleo 2021 en el marco de Plan de Capacitación del Programa Integral 
de Cualificación y Empleo, cofinanciado en un 91,89% por el Fondo Social Europeo y 
la Iniciativa de Empleo Juvenil, al amparo Programa Operativo de Empleo Juvenil FSE 
2014-2020, y en un 8,11% por el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico de la Diputación de Cádiz.
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio del 
Campo de Gibraltar, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas de la 
demarcación de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar -que comprende los 
municipios de Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción, San Roque y Tarifa-, 
que hayan contratado a jóvenes beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, 
que hayan participado en el Plan de Capacitación, por un tiempo mínimo de 6 meses 
180 días a tiempo completo.
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede de la Cámara del Campo de Gibraltar. Además, puede consultarse a través 
de la web www.camaracampodegibraltar.com 
 Cuarto. Presupuesto.
 El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta 
convocatoria es el siguiente: 44.550 €.
 Las ayudas concedidas serán cofinanciadas en un 91,89% por el Fondo 
Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco del Programa Operativo 
de Empleo Juvenil 2014 2020, y en un 8,11% por el Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz.
 Quinto. Cuantía.
 El importe de las ayudas por cada joven contratado asciende a 4.950 €.
 Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de 
la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
y concluirá el 31 de diciembre de 2021. El plazo para presentar solicitudes podrá 
concluir de forma previa a la indicada si se agota el presupuesto previsto en la 
convocatoria.
 Algeciras, 02 de diciembre de 2021. Manuel Tinoco. Secretario General.
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